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a r t ic u l o  d e  o f ic io

S. M. la Reina, su augusta Madre la Reina G o 
bernadora' y la Serma. Sra. Infanta Doña María Luisa  
Fernanda, continúan en esta corte sin novedad en su 
importante salud.

Ü *  De igual beneficio disfrutan SS , A A . los Seren í
simos Sres. Infantes D. Francisco de Paula y Doña
T .n íc a  C '.a r ln tí* .

Después de lo que el Gobierno manifestó* á las 
Cortes en ia sesión del 13 de este mes, ha recibido co
municaciones oficiales de que resulta que el general 
Espartero no ha nombrado á A laix  comandante gene
ral de la provincia de A lava, ni este ha tomado ni 
tratado de tomar dicho mando, el cual no ha salido de 
manos del Sr. M oure que lo ejercía anteriormente. E l  
publico podrá juzgar con presencia de estos auténticos 
datos acerca del fundamento de ciertas noticias que se 
han hecho circular en los últimos dias sobre esta m a-

un i imamanirmat■n—.

P a r t e  recogido en l a  S e c r e ta r ía  de E stado  y  del D espa ch o  
     d e   l a  G u er ra .

E l capitán general de Aragón con fecha 4 del cor
riente dice á este ministerio con relación á parte del 1.° 
del mismo del segundo cabo el brigadier D. Agustín N o
gueras , gefe de las tropas que operan en su distrito, que 
después de tomar las medidas necesarias para la ocupación 
de los formidables fuertes de Beceite verificada por la bri
gada de vanguardia al mando del digno coronel Abecia, 
este gefe cumplió bizarramente con sus instrucciones, bus- 

-facción' que se retiró á Peñs^royar 
habiéndolo recibido á balazos en el estrecho de Bdfceite; 
pero venciendo las dificultades llegó á dicho pueblo, C a r
chando en seguida á los fuertes que estaban ardiendo >'..y 
los acabó de dem oler: que eran tales las posiciones. de los 
fuertes, que hubiese indudablemente corrido mucha san
gre si el enemigo no se hubiese aterrado con los prepara
tivos. Encarece el valor de las tropas en superar las difi
cultades que hubo que vencer.

Par te s  recib idos en l a  s e c r e ta r ía  de E stado  y  de l D esp a -  
cho de M ar in a .

Excmo. Sr.: Continuando mi carta núm. 2 3 , en que 
seguí participando á V . E. las operaciones que las fuerzas 
de mi mando desempeñan en esta ria 'para auxiliar al 
ejército del Norte en la empresa de hacer levantar el sitio 
de la heroica ciudad de B ilb ao , debo manifestar á V . E. 
que el día 17 determinó el general en gefe volver á pasar 
su ejército á la parte oriental de la ria para atacar al ene
migo por aquel lado; y dispuso se formase nuevo puente 
sobre buques, debajo de la cantera de Aspe h asta^ l D e
sierto. Para dirigir esta operación por lo tocaate # ¿ ^ a r i-  
Ra comisioné al capitán de fragata A rm ero, caá  v in os 
oficiales y guardias-m arinas, que empegaron en la marea 
de la noche* á desamarrar las embarcaciones y ponedlas en 
franquía para conducirlas después al punto designadó: Ope
ración que ya se hacia mas dificultosa por las pocas an
clas y amarras que lds quedaba á Jos buques..Xos cañone
ros pasaron á fondear junto al Desierto para estar en dis
posición de poder operar en lo interior de la ria.

Este d ia , en medio del temporal del O. que reinaba, 
entró en Santurce el alférez de navio D. Guillerm o 
Chacón en una lancha de C astro , tripulada con gente de 
h  trincadura V aldes  que manda, trayendo pliegos para el 
general en gefe, y 68S duros para el ejército. También 
fondeó por la tarde el vapor J a m e s  W a t t  con 50 reses va*- 
cunas, 2® pares de zapatos, medicinas y otros artículos 
qye remitieron de Santander.

E n 'la  mapana del 18 quedó descargado aquel vapor 
por ¡Santurce , porque el estado de la barra aun no per^ 
tnitia el tránsito á las lanchas cargadas¿ y embarcando 350 
heridos, se/m andó los llevase á Santander. Se empezó á 
conducir buques para el puente, y quedaron fondeados mas 
d<5 30 á la inmediación del punto señalado.

351 19 entró en la ría la trincadura I s a b e l  u ,  que m an- 
4a el alférez de navio D . Federico Santiago, conduciendo 
pliegos de S. Sebastian, después de haber dejado en segu
ridad ocho buques mercantes que escoltaba, y la mandé á 
reunirse en el Desierto con los demas cañoneros. Entregué 
al comandante del bergantín de S. M. B. Ringdoyue  seis 
lanchas para formar tres balsas con que poder facilitar la 
operación del paso de la caballería y artillería antes de Ja 
formación del puente, que debía tercer mucho en razón

á la escasez de maderas y clavazón que experimentábamos. 
Con el auxilio de dichas balsas, y de todas las lanchas, 
se pasó durante la noche hasta el amanecer por frente 
del Desierto la mayor parte de la infantería, la artillería 
y algunos caballos.

El resto de la infantería en número de siete batallo
nes , que se hallaban á las inmediaciones de Portugalete, 
fueron trasladados á la otra orilla en la amanecida del 20, 
en cuyo momento entró la lancha Constitución  de S. Se
bastian , que manda el alférez de navio D . Luis Hernán
dez Pinzón, á consecuencia de orden que dirigí á aquel 
punto para que viniese. También entró, procedente de Ba
yona, la trincadura R eina  G obernadora  escoltando un 
lanchon con 12500 pares de zapatos. Se concluyó de amar
rar y alinear los buques para el puente en todo aquel dia, 
no sin dejar de sufrir variaciones por efecto del viento y 
agua de monte; y no cesaron las lanchas de trabajar, ya 
en la conducción de raciones para el ejército , ya en la de 
artillería, sus montajes y municiones, para formar algunas 
baterías en las altura» de enfrente á Ázúa.

E l 21 fondeó el J a m e s  W a t t ,  procedente de Santan
der, con 150 hombres de tropa, 30 buques, y cantidad 
considerable de tablazón, todo lo que se descargó inme
diatamente; pero habiendo cargado el viento al N O ., tu
vo que hacerse á la m ar, sin que fuese posible embarcar
le heridos y enfermos , como se habia pensado. En este dia 
no cesaron de trabajar un solo instante los oficiales y gen
te de los buques, conduciendo á los puntos que era nece
sario víveres, artillería , municiones, tablazón y otros efec
tos que se pedian continuamente por los distintos gefes de 
los ramos del ejército/

Habiéndome manifestado en aquella noche el general 
en gefe que para poder acabar de formar sus baterías con
vendría hacer avanzar la goleta I sab e l  j j  para que en unión 
con el fuerte Anglo-Hispano sostuviesen el fuego contra 
la que los enemigos tenían junto ai puente de Luchana , á 
fin de llamarles la atención hacia aquel punto, dispuse que 
las lanchas V izcaya  y Constitución  antes del amanecer 
#eé=*éís de ayer remolcasen k  f  oferta y fa situasen enfrente 
la boca del rio de Gaiindo. A si se verificó, y á consecuen
cia en todo el dia desde que amaneció hasta ponerse el sol 
sostuvo aquel buque y el cañonero S. J o s é , que también 
hice avanzar, un fuego muy vivo contra dos cañones de á 
24 y 12 que los enemigos habían colocado cubiertos junto 
á la casa que llaman de la pólvora, debajo del monte de 
las Cabras, y de cuyas resultas habrían padecido bastante 
nuestros buques, á no haberlos protegido los acertados fue
gos del fuerte del Desierto. Sin embargo, una bala de á 
24 pasó é inutilizó el palo de trinquete de la goleta por la 
espiga y la verga seca, cortándole parte de sus jarcias, y 
causándole otras averías en su aparejo; y otra del mismo 
calibre, que entró en el cañonero E d u a r d o , mató ai ma
rinero José R osam onte, é hirió de gravedad al de igual 
clase José  Antonio Lois. Conseguido el objeto, pareció re 
guiar y aun debido se abriesen los buques entre s í ,  y to
masen posición resguardada á fin de que no padeciesen sin 
utilidad del servicio^

El mismo d;á de ayer no cesamos de pasar víveres, 
efectos, artillería y municiones con las lanchas , desde Por
tugalete y de la orilla del Desierto á la banda opuesta 
Por la tarde llegaron de Castro por tierra tres batallones, 
resto del ejército de la reserva, que dispuso el general en 
gefe quedasen para operar por la parte occidental de la ria, 
Durante la noche quedaron formadas nuestras baterías so
bre la parte de A zú a , quedando concluido asimismo el 
pletlte por el ramo de ingenieros, que era lo que faltaba 
para que fuese transitable, en térm inéf ú|ie en esta maña
na ya están pasando por él todas las.a j|paiias y la mayor 
parte de la caballería que no habia pedido conducirse en 
las balsas.

En todos estos dias no han cesado de trabajar dia y 
noche los gefes, oficiales, guardias marinas y demas indi
viduos que tengo á mis órdenes, en medio de lo rigoroso 
de la estación, y hallándose la mayor parte enfermas por 
efecto de la intemperie y falta de descanso, y sin que por 
esto desmayasen un solo instante , 11Í dejasen de poner to
do sij conato en contribuir á la feliz y pronta terminación 
de esta campaña: por el comportamiento de todos, tengo la 
honra incomparable de poner en el conocimiento de V . E. 
que los gefes, oficiales y tropa del ejercito no han cesado 
de elogiar y admirar tanta constancia y actividad, expre
sando que sin la cooperación de la marina nada hubieran 
podido hacer, asi como nosotros alabamos con admiración 
y  verdaderamente afectados el sufrimiento y la perseve
rancia del valiente ejército.

Dios guarde á V . E. muchos años. Portugalete 22 de 
Diciembre de 1836.=M anuei de Cañas.^Excm o. Sr. Secre
tario de Estado y del Despacho de Marina.

Comandancia general de fuerzas navales del Norte.=s 
Excmo. Sr.: Siguiendo el parte de las operaciones practica
das en esta ria por las fuerzas navales de mi m ando, pon

go en el superior conocimiento de V . E ., que el dia 23 al 
amanecer se echó un puente de pontones en el rio de G a -  
lindo por donde pasaron los tres batallones de la reserva 
que llegaron últim am ente, ocupando las alturas de la par
te occidental, ó sea da Baracaldo, que se hallan sobre la 
ria. Las baterías establecidas por nuestro ejercito , juga
ron maravillosamente sobre las de los enemigos, en tér
minos que les hicieron callar sus fuegos. A l mediodía se 
situaron dos piezas de artillería en la altura que esta en
cima de la torre vieja de Luchana que batían de flanco a
la batería que aquellos tenían en el muelle debajo del m in
te de Cabras y que tanto ofendía á los buques. A  las dos 
me mandó á decir el general en gefe que quería tener á 
inmediaciones del punto nombrado la Casa-venta todas 
cuantas lanchas fuese posible reunir. Asi se verificó lle
vando á aquel parage como unas 20 , en las que se distri
buyeron los oficiales y gente de mar disponibles encar
gando de su dirección á mi mayor general el capitán de 
fragata D. Juan  Solloro. A l instante me dirigí a aquel 
punto acompañado de mi segundo el brigadier D . José
Morales de los R ío s ; y enterado de que se disponían a
conducir en aquellas embarcaciones , para desembarcar en
tre el puente de Luchana y monte de C abras, la columna 
de cazadores y un batallón de infantería, de que ya tenia 
conocimiento, mandé avanzar la fuerza sutil compuesta 
de los cañoneros Clotilde , Veloz , S » J o s é  \ trincaduras 
I n f a n t a , I sa b e l  11 , Reina G obernadora  , y lanchas 
V izcaya  y Constitución. Situadas estas fuerzas a medio 
tiro de cañón de la batería que tenían los enemigos deba
jo de Cabras, rompieron un fuego vivo y acertado contra 
eiía, que sosteuian igualmente el fuerte Anglo-H ispano y 
las baterías que habia establecido nuestro ejercito, princi
palmente las dos piezas colocadas sobre la torre vieja de 
Luchana , á las que sostenía uno de los batallones tendido 
enguerrilla sobre aquellas alturas , y parapetados en la 
torre.

A  pesar de la mucha pérdida que se me ha asegura
do habia experimentado el enemigo, sostuvo el fuego has
ta el anochecer, dirigiéndolo principalmente a las trinca
duras, á quienes felizmente no consiguió hacer el menor 
daño, ciertamente en razón á que no se les^ dejaba lugar 
para fijar sus punterías. Las apariencias del tiempo eran de 
cerrarse la noche en agua, y S. E. el general en gefe man
dó suspender la operación , pero que quedasen listas todas 
las embarcaciones para cuando dispusiera verificarla: por 
lo .que determiné sacar las lanchas á la canal para que no 
quedasen en seco á la baja mar , e hice se amarrasen a las 
inmediaciones de la fuerza sutil.

A  consecuencia del fuego que sufrieron los enemigos 
en aquella tarde, y de la pérdida de gente que han tenido, 
retiraron en la noche su artillería de la batería del muelle 
á la vuelta del monte de las Cabras sobre los dos cami
nos , dejando solo un cañoncito de á 4 con poca gente. ^

La noche del 24 , llamada noche buena , lo fue sin 
duda para la gloria de nuestras íirmas. En ella se dió 
upa terrible lección á las hordas liberticidas; lección que 
sin duda ha de influir eficazmente en el feliz y pronto 
triunfo de la justa causa que defendemos, arrojando de 
las inm olaciones de la heroica ciudad de Bilbao, los bar
baros destructores de su hermosa población , y encarniza
dos asesinos de sus inocentes compatriotas.

Serian las dos de la tarde cuando el general en gefe 
me avisó por uno de sus ayudantes de campo que se apron
tasen las embarcaciones para recibir las tropas y empren
der el movimiento de ataque, conforme á las disposicio
nes tomadas de antemano. Para verificarlo se atracaron al 
muelle de la Casa-venta todas las lauchas de Enredo, 
Castrourdiales y del pais que se pudieron reunir , y cuyo 
número era de 28 á 30 , en las que se repartieron todos 
los oficiales, guardias marinas y marineros que no tenia 11 
destino en los buques que debían operar para proteger el 
desembarco. A  las cuatro, ya embarcada la columna de 
cazadores , llegó otro ayudante de campo de S. E. con la 
orden de avanzar. A si se verificó siguiendo todas las em
barcaciones muy próximas al muelle para que no fuesen 
vistas por el enemigo: con ellas dos balsas cargadas de 
tropa y acémilas con municiones, que tripulaban y re
molcaban la marinería y botes de los buques de S. M. B 
y dirigían sus bizarros comandantes Mr. Lapidge y Mr. 
L ija rd y , respectivamente de los bergantines R in gd ow e  y  
Sarra c en o  con sus,oficiales, y finalmente dos lanchas car
gadas de maderaje para reponer el puente: á la cabeza de 
esta columna de tasportes ,, mandé se colócase la lancha 
Constitución  del mando del alférez de navio D. Luis Her
nández Pinzón , y en ella mi ayudante el teniente de la 
misma clase D . Francisco de Paula Pavía , con las preven^ 
ciones consiguientes. La fuerza sutil avanzo por la canal 
que está cerca de la orilla occidental, llevando la vanguar
dia las trincaduras I n fa n t a  y R eina  G ob ern ad o ra , y si
guiendo los otros buques en el órden que les tenia señala
do, según lo permitían las circunstancias de cada uno, y 
la fuerza que traía k  mucha agua de monte en aquel m o?



mentó. Y o  tomé el centro entre ambas columnas, sobre la 
Jancha V izcaya , acornpañándotne mi segundo el brigadier 
Morales de los R i o s  , á quien he debido las mas., arregla
bas indicaciones : y me dirigía á vanguardia ó retaguardia, 
o  estrechaba las distancias entre unos y otros , ¿según las 
circunstancias y necesidades de mis disposiciones : y en mi 
bote mandé se embarcase el capitán de fragata D .  Fran
cisco A rm ero  , según me lo p idió, con la orden de aten
der á remolcar cualquier lancha que pudiera caer hacia la 
canal , impelida del aguaducho 6 por cualquiera otro acci
dente.

R o t o  un horroroso fuego de cañón por nuestra fuer
za sutil , por las baterías de tierra y tropa de infantería 
colocada en toda la orilla occidental , y aprovechando la 
lancha Constitución el de sus pedreros y fusilería , se co
locó frente á  la parte del muelle , en que se hallaban los 
enemigos como á dbtancia de medio tiro de pistola: en 
este caso parece que el Omnipotente se propuso proteger 
nuestra arrojada operación , pues un espeso chubasco de 
nieve cubrió el convoy en términos que el enemigo no 
pudo descubrirlo hasta que llegó á la inmediación del 
puente de Luchana , y á pesar del fuego de metralla y fu
sil que hicieron á las lanchas, no hubo remedio, la tropa 
saltó  en tierra , y ios que defendían aquel punto huyeron 
despavoridos abandonando su puesto.

E l  primero que puso el pie en el muelle fue el ca
pitán de fragata A rm e ro ,  que echando mano de cincc 
cazadores del regimiento de Zaragoza que llevaba en e] 
b ote ,  corrió hacia Ja batería y se apoderó del canon de á ¿j 
que aun tenían; y á pesar de que en aquel momento una 
bala de fusil  le atravesó el muslo izquierdo, se mantuve 
atendiendo á reunir y formar la tropa ayudado del te
niente de la G u ard ia  R e a l  L). N. A n d rian o , de que di 
conocimiento á S. E. el general en gefe por el honor que 
resultaba á este benemérito oficial de la armada y al cuer
po á que pertenece, siguiendo A rm ero en aquel punto has
ta que indicó al valiente comandante Ulivarrena el cami
no que debia tomar para subir á ocupar el monte de la; 
Cabras.

Las  lanchas con repetidos viajes continuaron pasande 
tropas,  y el comandante Lapidge con su gente form ó de 
Jas que habían servido de balsas un pequeño puente arri
mado a! de Luchana,  ínterin los ingenieros con sus zapa
dores hacían transitable el ojo principal cortado entera
mente. A l  mismo tiempo que mi mayor general, mis ayu
dantes , otros oficiales y algunos marineros colocados poi 
la cabeza del puente, hacia donde se había verificado ei 
desembarco, permanecian infatigables para poner en tierra 
cuanto allí abordaba, entre la lluvia de nieve y toda clase 
de proyectiles, auxiliando á la vez por aquella parte eJ 
restablecimiento del paso del puente, por cuyo servicie 
ofrecí é hice efectiva una corta expresión á los virtuoso; 
como valientes marineros, á quienes ordené ya entrada h  
noche por conducto de los expresados oficiales, se ocu
pasen de aquel tan importante objeto , cuya conclusión 
creía del mayor Ínteres.

L a  acccion siguió sin cesar toda la noche en medio d< 
una horrorosa y continuada nevada, hasta las tres de h 
madrugada que poniéndose el general en gefe á la cabez:; 
de sus vaüe .tes co lum nas, arrolló á la bayoneta al ene
migo por todas partes.

Durante estas 10 horas, nuestras trincaduras fondea
das en Luchana, estuvieron sufriendo los fuegos de cañor 
y fusil que hacían los enemigos desde la altura y veniar 
á parar á e l la * ,  ademas del que directamente les hacia 
fuerza que tenían colocada hacia la parte d e Z o r r o z a ,  ) 
que hicimos apagar totalmente con el de los cañones y fu
silería de la fuerza sutil.

A l  amanecer ya no se veía ni un solo enemigo poj 
Eandei as, m en sus inmediaciones, que desde luego ocupa
ron nuestras valientes tropas, y continuaron felizmente 
hasta entraren B i lb ao ,  persiguiendo y aprisionando á m u 
chos de los que huían por las montañas líenos de terror 3 
espanto.

E l  resultado de tan bizarro y atrevido ataque fui 
ademas de libertar á la heró:ca ciudad de Bilbao de su to
tal exter n in io , coger al enemigo 25 piezas de artillería 
Ja m ayor parte de grueso calibre; un número muy crecid* 
de municiones de todas clases , sus hospitales, muías de 
tren, bastantes prisión ros y algunos otros efectos.

En los individuos de esta ' fuerzas soio hemos teñid' 
muerto al marinero de la lancha Constitución Bartolom  
Fernandez, herido al capitán de fragata Arm ero, y a 
marinero de Ja misma lancha Casimiro M arquet,  que 1 
ha sido de gravedad , y contuso al alférez de fragata Do  
Ju an  Manuel Ondarza , coman ante de la trincadura Reí 
na G obernadora, y ei patrón del cañonero Clotilde Nicola 
Bacanes ,  ademas de los muertos y heridos de la trop 
que condujo las lanchas al avanzar al muelle, cuyo nú 
mero ignoro.

* Los buques no han tenido mas averías que much 
cabullería y alguna obencadura cortada de m etra lla ,  
el ,pa lo  de trinquete del cañonero Clotilde inútil dé un 
ba la  de canon , siendo admirable no hubiesen sufrido m: 
pérd ida , cuando quedaron sus cubiertas y costados llene 
de metralla y balas de fusil. ,

Sobre todas las satisfacciones que me rodean por.esi 
dichoso d í a ,  no es la menor asegurar á V .  E. que no rr 
es dado hacer particular recomendación de ninguno c 
cuantos individuos tengo la honra de mandar. Todos ha__ 
excedido los Jírnites de su deber; en cada uno se,notaban  
los mas ardientes déseos de contribuir eficazmente ai triun
fo  de nuestras armas: y asi me limito, únicamente á in
cluir í  V .  E. una. lista n om inafde todos ellos , con expre
sión de los.destinos qué ocupaban y gracias á que los con
sidero acreedores: rogando á V .  E. con todo el interés que 
me inspira el conocimiento en que me hallo del brillante 
comportamiento con que han desempeñado tantos y tan 
variados cometidos, se sirva inclinar el ánimo de S. M. 
para que se d igne, por un rasgo de su munificencia•, acor
darles aquellos premios, ó los que sean de su R ea l  agrado.

Igualmente tengo el honor de hacer á V .  E . , en ob
sequio de la justicia, una particular recomendación de los

gefes y oficiales de la armada destinados en los puntos de 
Santander , Santoña y Castro-TJrdiáles , de los que ta m 
bién incluyo n o t a , rjue no han cesado de remitir recursos 
de toda clase á este puerto , las mas veces en difíciles cir
cunstancias, y que todos los pedidos que se les ha hecho 
sobre víveres , pertrechos.<3tc>., le han dado la mas pronta  
y cumplida solución .en términos ''que muchas ocasiones 
han excedido á las esperanzas de su pronto recibo.

También debo hacer á V .  E. mencípn dé lqs gremios 
de mareantes de Laredo y C a s t r o - U r d i a l e s q p e  con, sus 
lanchas y gente han asistido á las qperacione^de esta na  
prestando útilísimos^.servicios con sacrificios- de; su propie
dad, sufriendo privaciones , desvelos: y- toda clase de tra
bajos, así de día como durante la no;che¿por lo que los con
sidero acreedores á las gracias que S. M. tenga á bien dis
pensarles. ,. ; , \ .ñCv-, ~Vv

D ios guarde á V .  E. muchos aíÍos.=Portugalete 26 de 
Diciembre de 13 36 .= E xcm o. S r .=M anu el  de C añas. i=Ex-  
celentísimo Sr. Secretario de Estado y del Despacho de 
Marina.

CORTES.
P R E S I D E N C I A  D EL S E Ñ O R  F E R R E R  ( D . A Q U I N ) .

Sesión del d ia  14 de Enero .
Se abrió á tas doce y m ed ia , y  leida e l acta del dia anterior, 

quedó aprobada.
Se leyó  la lista  de las exposiciones dirigidas en la presente se

mana á las C o rtes, y  que por no ser de resolución de las mismas se 
han rem itido al Gobierno.

El Sr. ARGUM OSA pidió la palabra con el o b jeto , según dijo, 
de vindicarse de las expresiones que en una de las exposiciones de 
que acababa de darse cuenta se vertian  por D. M iguel Perez sobre 
haberse provisto en S. S. la plaza de m édico-ciru jano m ayor del 
hospital general en com isión, á que contestó el Sr. Presidente que 
no tenia necesidad de vindicarse sobre este p u n to , porque la opi
nión de S. S. estaba bien acreditada.

El Sr. OLOZAGA dice que según parece, en la exposición de que 
se trata se pone en duda si un Sr. Diputado ha tomado ó no un em 
pleo , y  que le consta que ha sido en co m isió n , y que supuesto que 
se ha suscitado esta cuestión , cree que debe pedirse ai Gobierno una 
aclaración. Excita  al Sr. Argum osa á que convenga eo ello para que 
se vea en las Córtes.

El Sr. ARGUM OSA contesta que su -objeto  ha sido vindicarse,' 
porque e l interesado se queja de haberse dado la plaza á  S. S . , y  no 
es cierto.

E l Sr. OLOZAGA replica que no ha pedido mas que la aquiescen
cia de S. S . , supuesto que ha hecho la." reclam ación.'

El Sr. HUELVES dice que el recurrente expresa que el nom bra
m iento del Sr. Argum osa ha sido p rovisional, y  que cree que no se 
está  en el caso de reclam ar la solicitud del Gobierno.

El Sr. PASCUAL añade que supuesto que la satisfacción al señor 
A rgum osa está ya dada en la misma exp o sició n , cree que no hay 
necesidad de que se reclam e del Gobierno.

El Sr. OLOZAGA insiste en que se reclam e.
El Sr. AILLO N  cree que en este caso debe hacerse una p ro p o - - 

sicion.
El Sr. OLOZAGA dice que no habría tomado la  p a lab ra, á no 

haberla usado el Sr. A rg um osa , y  que tratándose ya de la obser
vancia ó inobservancia de un artículo co n stitu cio n al, cree de abso
luta necesidad la reclam ación que solicita.

Se manda pasar á la com isión de Hacienda una exposición de 
Doña Manuela C arreñ o, huérfana de p^dre, vecina de O vie d o , para 
que se le trasfiera la.pensión de su madre.

Las Córtes oyen con agrado las felicitaciones que dirigen el 
ayuntam iento constitucional de Segovia y la junta de arm am ento y  
defensa de Lérida por haber confirmado á S. M. en e l títu lo  y  au
toridad de Reina Gobernadora. Se manda pasar á la com ’s io n d e  Ha
cienda una exposición de D. Vicente Beltran de L is, pidiendo que el 
producto de los diezmos se aplique para la pronta term inación de la 
guerra c iv i l ,  quedando después abolidos. Presenta sobre ello  algunas 
observaciones , y  ofrece ampliarlas si se pasa su exp osición  á la co
m isión referida.

A  la com isión de crédito público otra exposición de D. Pedro 
V ald egu ia, del com ercio de esta c o rte , para que de las propiedades 
del monasterio de Guadalupe se le  reintegre la  cantidad .de 96© rs. 
que pagó por una com posición á que le  fue forzoso acceder por ha
ber fallecido el ganado de una cabaña del mismo m onasterio , que 
com pró en la anterior época con stitu cion al, y  se le  mandó después 
v o lv e r. -

Se lee la m inuta de decreto sobre prem ios á los defensores de. 
B ilb a o , y  se declaró estar conform e con lo acordado por las Cortes.

Se lee por primera vez una proposición de los Sres. Beltran de 
L is , Tarín y Alejo , para que se decrete la abolición del Real p atri
monio con todos los agregados de pesos y  m edidas, la del derecho 
de puertas v portazgos, ei desestanco de la sal y tab a co s, libertad 
de cultivo de este fruto , reduciendo á una sola contribücion las in
directas que se pagan en el rein o, quedando su reparto á cargo de 
las diputaciones provinciales ; para que se pueda exigir la responsa
bilidad á los m ilitares por las cantidades que exijan  á los pueblos, y 
para que se les obligue á pagar á estos lo que se les abona por razón 
de bagages.

$e lee tam bién por prim era v ez una proposición del Sr. R ios y  
otro Sr. Diputado para que se restablezca e l decreto de las Córtes de 
20 de Enero de 1822 sobre habilitación de algunos puertos en las is
las Canarias.

Se lee una proposición d el Sr. Glózaga para que se diga al Go
bierno devuelva á las Córtes la exposición de D. M iguel Perez que 
le  ha sido rem itida por la secretarla de las mismas.

El Sr. OLOZAG A: Después de la discusión á que ha dado lugar 
la exposición de D. M iguel P erez , he creído debia hacerse una pro
posición form al ya que se ha tratado este punto que yo no hubiera 
prom ovido. Tengo que llam ar sobre esto la atención de las Córtes, 
porque aunque parezca cosa frívola  no lo es, porque se ha faltado á 
un principio que el Gobierno representativo debe respetar. Se ha 
creado una junta d irectiva de los hospitales generales, y  se ha cre í
do que debia despojarse á los profesores de m edicina y cirugía de las 
cátedras que tenían por oposición si la conducta política de los que 
las obtienen no es conform e con las actuales circunstancias , como 
si la suficiencia en los hospitales la acreditase la opinión p olítica  de 
los empleados en ellos. Por esta causa se han v isto  separadas algu-r 
ñas personas. Véase pues si la exposición pasada al Gobierno m erece 
la atención de las Córtes : si la suerte de tantas fam ilias que depen
den del sueldo de los facultativos de los hospitales deben tom arse en 
c u e n ta ; si deben respetarse los derechos adquiridos por una oposi
ción solem ne.

Yo ofendería á la nación y  á los Diputados si insistiera mas en 
este asunto, que aunque parezca de poca im portancia porque se obra 
á consecuencia de un cirujano del hospital, es de m ucha trascenden 
c ia , porque aquí está un principio que adoptó el Gobierno absoluto 
y  que yo im pugno. En buena hora que en los diferentes ramos de la 
adm inistración pública no se ocupe á ningún enem igo de las in sti
tuciones que felizm ente nos r ig e n ; pero en donde no puede haber 
relación con la oph.ion p o lítica , cuando se trata de destinos facul
tativos., creo que la propiedad obtenida por una oposición debe ser 
respetada , y  m uy circunspectos los agentes del Gobierno eh no fa l
tar á éste principio de un gobierno lega'.

Por esta razón m e he decidido á 'h a cer e s ta . proposición. Hay 
m a s : la persona que reclam a este destino , y  de que se tráta , lejos 
de ser sospechosa por su opinión p o lítica , ha estado privada por 10 
años de la cátedra ganada por oposicioh-; por consiguiente .median
do un principio tan respetable como la  propiedad, .recayendo en una 
persona tan benem érita , las Córtes no pueden desentenderse de v er 
de poner remedio á esté mal;, y para esto es necesario- que se d e
vuelva la exposición que la mesa pudo m uy bien creer que no era

de tanta im portancia. Concluyo rogando á las Córtes tomen en con
sideración esta p ro p o sició n , y  la declaren com prendida en el ar
tículo 100 del reglam ento.

Se declara com prendida en e l artículo 100, y se adm ite á dis
cusión.

El Sr. GAR CIA B LA N CO : No he estado aqui cuando se ha leido 
la exp osición , pero me he hecho cargo sobre qué v e r s a , sobre un 
arreglo que se ha hecho en el hospital general de ésta c o rte , por el 
que han sido separados algunos fa cu lta tiv o s, capellanes y depen
dientes. Yo he tomado la palabra contra la proposición , porque me 
opongo á que se haga ven ir este negocio á las C ó rtes, y  en esto me 
parece que no puede argiiírsem e de parcialidad ni contradicción de 
principios. Em piezo vindicándom e de cualquier nota en que pudiera 
creerse que incurro. El Sr. Olózaga se ha quejado de que en cierta 
época se hubiesen quitado las cátedras ganadas por oposición , y ha 
dicho que esta debe ser respetada. Justam ente en 1823 fue despoja
do mi padre y  un hermano mió de dos cátedras que desempeñaban 
con este títu lo .

Tan distante estoy de poder apoyar estos p rocedim ientos, pero 
yo veo en este asunto una medida de gobierno ; y ¿cóm o las Córtes 
han de inm iscuirse en medidas gobernativas? Si se da entrada á las 
Córtes á sem ejantes asun tos, ¿cuántos no deberán v en ir?  'Se trata 
del arreglo del hospital general de esta corte que se ha hecho por 
una .comisión nombrada por el G obiern o, de cuya com isión no tie 
nen noticia las C ó rtes, y  á p esar de esto se pide que venga el asun
to á las Córtes. Las Córtes pueden tom ár en consideración la  queja; 
¿p ero  qué podrán decir si no saben los reglam entos que rigen en el 
hospital general : si no saben las circunstancias que han m ediado pa
ra la resolución de que se queja este in teresad o : si 110 saben las f a 
cultades que ha concedido el Gobierno á la com isión que ha hecho 
el arreglo  , y  en fin , si no es asunto de las C ó rtes , qu° ha‘n de re
solver las Córtes? A  mí me parece que debe dejarse al Góoierno 
obrar librem ente en esta  m ateria.

 ̂ E l Sr. GONZALEZ ALONSO-. Aunque podría considerársem e in -, 
teresado por habérsem e privado en la anterior'época de una cátedra 
que gané por op osición , v o y  á hablar con franqueza , como acostum 
b ro, en este negocio. Se trata de un punto delicadísim o, porque sé 
involucra el hombre respetable de un Sr. Diputado á Córtes; de otra 
parte se presenta un digno ciudadano, y  las Córtes nó necesitan ver 
mas que la exposición. El mismo Sr. Diputado ha provocado esta 
cu estió n , y  las Córtes no pueden estar sordas.

£1 Sr. V IL A  pide se lea la relación que ha leido antes é l  Sr. Se
c retario , y luego el Sr. Heros pide se lea la proposición. Leido todo, 
se pone á votación é s ta , y  se declara no haber lugar á Votar so
bre ella.

Se leyó un dictám en de la com isión de L eg islac ió n , relativo á 
la exposición de D. Antonio M uñoz, que pedia á las Córtes 'le dis
pensasen la edad y  le habilitasen para poder adm inistrar sus bienes^, 
reducido á que podia concederse la dispensa y  h abilitación  so licita
da. Aprobado.

Se leyó  tam bién el de la com isión de restablecim iento de de
creto s, relativa  á varios rem itidos por el Sr. Secretario de Gracia y 
Ju sticia , opinando que las Córtes debian m anifestar quedar entera
das , y  que se archivasen los expresados decretos. Aprobado.

'Pasándose á la  órden del dia , se leyó  el d ictám en de-la com i
sión de diputaciones provinciales sobre la proposición del Sr. Abad 
y  Sierra /  reducido á no haber lugar á votar sobre los dos prim eros 
extrem os de la m ism a, por estar ya resueltos por las Córtes ; y  que 
en cuanto al tercero debe diferirse á la form ación de la ley  sobre"* 
gobierno económico de las /provincias ó á la reform a de la e x is te n 
te ,  cuyo dictám en después de Unas ligeras observaciones del autor 
de la proposición , contestadas por e l S r .. Calderón de la Barca , se 
votó  por partes y  quedó aprobado en todas ellas. /

Se empezó á leer Una m inuta de decreto re la tiva  ú  diputacio
nes provinciales ; mas como el Sr. Falero reclam ase sobre la redac
ción del art. 3.0, se acordó suspender dicha lectura hasta v e r  las ac
tas ; y  se continuó con la discusión pendiente sobre la proposición 
del Sr, Baeza.

El Sr. FALEPvO: Mi am igo el Sr. Dom eúech im pugnó ayer la 
idea de la suspensión del decreto dé señoríos, á que se d irig e  la p ro 
posición del Sr. Baeza , con razones tan poderosas; que no pueden d ar
se otras sin desvirtuarlas. Contra estas razones nada alegó el señor 
Sancho que apoyó la proposición del Sr. B aeza; ellas /se éhcué.ntráñ 
en todo su v ig o r , y  me excusan de m olestar ál Congreso con sii re
petición.

Ni soy señor, ni feudatario ; no he firmado la proposición con
ciliad o ra, ni tampoco me he constituido en partidario ciego de la 
le y 'd e  4 de M ayo de 1823 ; me he. hallado por consiguiente erj e l 
caso de calificarla con todo desinterés é im parcialidad. He hallado én 
ella un grande principio de ju s tic ia , m ayor todavía de conveniencia 
pública y de p o lít ic a , al propio tiem po que he reparado que tiene 
lunares que la afean en algún modo.

La abolición de todas éstas prestaciones señoriales y  feudales es 
un acto de justicia que se debe á los pu eblos; y  llevado el Congreso 
de esta id ea, es por lo que reclam ó é l restablecim iento de la ley-que 
determ inó d 'cha  abolición. Otras razones.de política han aconsé ado 
tam bién el restablecim iento de la misma le y . Propuesta e lla , discu
tida y  aprobada en tres legislaturas sucesivas por un número consi
derable de Diputados , pasó á tener el carácter de le y  con todas las 
form alidades constitucionales que 'debia te n er , y  no pudo nunca des¿ 
truirse por un sim ple decreto escrito por un clérigo , y  firmado por 
la mano de un tirano. \

P ero se d ic e , señores, que si esa le y  contiene principios de jus
ticia  , hay tam bién en ella oscuridades que podrán causar graVes 
perjuicios á los mismos puebloa. El Sr. B aeza, con el objeto de que 
se aclaren esas oscuridades, y que se eviten  esos p erju ic io s, ha pro
puesto que se'suspendan los efectos de la restablecida ley  hasta tan
to que se modifique su contexto por otra que se redacte sobre las 
bases de una petición que todavía no está aprobada por el Congreso. 
Yo no perderé de vista que esta parte de nuestra legislación está en 
una com pleta anarquía, y  hasta ahora, nada hay resuelto ni v igente 
sobre el particu lar: los pueblos, agobiados con esas cargas, obliga
dos á gem ir bajo su peso en lás épocas de despotism o, en todas las 
que ha habido libertad se han emancipado por sí mismos de esta 
obligación, y  sé han constituido en guerra y  hostilidad con los se
ñores. Este es un hecho p ráctico, y ta l ,  que m ayores perjuicios que 
los que se están siguiendo á fos señores por él nó pueden seguírse
le s , aun cuando la-ley  de 4 dé M ayo de 1823 se restableciese eü to
da su fuerza y  v igo r.

Pero supongo yo  que quiera suspenderse esta. ¿Q u é  perju i
cios tan grandes no se seguírrarn de está suspensión? O la nueva ley 
se ha de redactar y obtener su sanción en un b reve térm ino , ó se 
ha de diferir á una época rem ota ; y  en ambos casos,no creo n ece
saria la suspensión pedida por la proposición que discutim os.

Si nosotros redactamos desde luego esa ley  , y S. M. se digna 
darla su sanción, el térm ino será muy b re v e , los perjuicios han de 
ser c o rto s ; y como según dijo^ayer el Sr. Sancho , eq dos m fses no; 
debe creerse que los pueblos téngan que pagar nada á los. señores, 
S. S. m ism o, que sostuvo la suspensión de la le y ,  ha dado la razoo 
mas poderosa para que no se otorgue ; porque si los pueblos no han 
de pagar ni los señores han de percibir en dos nieSes, entonces* si 
la suspensión es para eYitar perjuicios , y estos no pueden ve r u c a r 
s e , claro es queden acordar la citada Suspensión no haríamos; mas 
que una cosa in ú til. • . . ‘

Bajo otro aspecto presenta todavía mas incon ven ien tes esta 
proposición. Si se suspende la íe y  por un tiem po, indefínido, hay 
que tem er que todos los elem entos que han concurrido- -siempre A  
paralizar su establecim iento , y á im pedir que jam as 'ten g a  efec-to, 
se reúnan esta v ez también contra la m ism a, con la díférenéfám ótá- 
ble que el mismo partido que el año 23 repugnó la le y ,  existe  hoy 
mas poderoso y mas com pacto; y e s  necesario no olv id ar qué este par* 
tido no está solo dentro de España, sino'que el m ism b Sancho 
dijo ayer qué en una de las notas pasadas por las Potencias extrán-  
geras el año 23 , una de las cosas que se alegaron contra el órden de 
cosas de entonces , fue la sanción de esta le y  do. señoríos,,..Pues es- 

' tos mismos extrangeros,que entonces repugnaron e l  establecí mien
to de la le y ,  lo repugnarán hoy,, y  ayudarán al* p artido que entre 
nosotros lo repugna .ta m b ié n , contribuyendo por todos m edios í 
que la le y  no tenga efecto. f  , • . .

Yo bien sé que esos, partidos no tendrán fnduencifr ojalassCórte! 
para tem er que esto se verifique ; pero no son; las Cór.tés ^oJas. 
que hacen las leyes , sinp que h ay otro poder co legis lad p f q u e  es e: 
e je cu tiv o , sin cuya sanción nó puede ten er fuerza de ley* una deter
m inación de esta clase.-Y- no se digo que el. poder éjecutiV ot/dati ^ 
sanqioü á la le y ,  porqué eso nadie puede a segu rárn o slo : suponga-



mas por lo mismo qu? por una fata l id ad  se re produ je se  ah ora  lo qm 
acaeció desde el año 20 al 2 3 ,  es d e c i r ,  que se negase  la sanción s 
la l e v ,  ¿cuál  no seria en to n ces  nuestro  co m pr om iso  dejando ei 
una anarquía , sin l e y ,  sin guia  de n in guna e s p e c i e ,  y  en guérr; 
abierta á los pueblos con sus señ or es?  Estos daños serian inmensos 
y  no se lim it arían  solo á los  pueblos de la co ro na de A r a g ó n ,  sinc 
también á los de la de C a s t i l l a . en m u chos de cu y o s  p u e b lo s ,  en e 
mió  por e je m p l o ,  ademas de todas las prestac ion es  de que hab la  di
cho d e cr e to ,  que parece traza do por  una p lu m a v a l e n c i a n a ,  sé co
nocen otras v ar ia s ,  com o la d e  m il lón  de n ie v e ,  la de pan de cabeza, 
la de marcas y  otras c i e n t o ,  a lguna dé las cu ale s  p odría  p rob a rse s ir  
embargo con tí tu lo s  al p arecer  tan le g í t im o s  que no se habrán pre
sentado acaso m ejores á lás C órtes  ; y  de todas estas cargas debemos 
al iv iar á los p u e b lo s ,  respetando  al  m is m o  t i e m p o  cu an to  se d e b e l a  
propiedad part icular.

A  estas ra to nes de p o l í t ic a  y  de ju st ic ia  qu e  e x ig e n  e l  r e s ta b le 
cimiento de la l e y  en todo su v i g o r ,  h a y  que añadir otras de l e g a 
lidad, y  á esas m e  v o y  á c o n t r a e r ,  p orq ue  á e l l a s  se re fiere la pro
posición de l S r. Baeza .

¿Es esta  una a d ;cion ó una p r o p o s ic ió n ?  Y o  quis ie ra que se hu
biese fijado p re v ia m e n te  esta  c u e s t i ó n ,  porque si es a d i c ió n ,  estas 
no pueden hacerse  á  le y e s  ya  san c iona das, sino á proyec to s  que se 
discuten; y  si es p roposic ió n  , no debió  adm it ir se  á discusión sin 
haber segu id o antes todos los  t r á m it e s  m arcados  por e l  re g lam e n to .  
(El Sr. Presid ente  a d v ir t ió  al orador q u e  no h ab ía  por qué in c u lpa r  
á la m e s a ,  pues el cu rso  dado á esta  proposic ió n era con arreg lo  á 
un acuerdo del mis mo C o n g r e s o ,  y  rogó  á S. S. que  se c iñese  á la 
cuest ión presente).

. En este  supuesto  d 'g o  qu e  no p uede de nin gún modo aprobarse 
la p rop os ic ión , porque seria co n trar io  á la decisión  del m is mo C on 
greso que ha votad o  ya  é l  r e s ta b le c im ie n to  de la l e y  de señoríos, 
y  seria m u y  chocante  qUe acabada de r es ta b lecer  se declarase  en sus
penso por e l  mismo C o n g r e s o , fu era  de que el proceder  de esta  m a 
r e r a  seria hasta i l e g a l ,  pues las le y e s  deben suspenderse  y  d e r o g a r 
se siguiendo los mismos trám ites  con que se han ac o rd a d o ,  y  asi en 
e l caso presente para suspender la  l e y  seria  ta m b ié n  necesaria la 
sanción de S. M.

Pero yo prescindo de la c u e st ió n  de lega l id a d  , porque h a y  otra 
para mí mas poderosa que es la del decoro  del Congreso.

El Congreso antes de a y e r  no resta ble c ió  s im p l e m e n t e  esta le y  
de 4 de M ayo  de 1823 : el d ic tá m e n  era  que debe re s tablec erse  en 
to da su fuerza y  v i g o r ;  y  es to  es lo qu e  aprobaron los Sres. d i p u t a 
d o s ,  no un r e s ta b le c im ie n to  s i m p l e ,  sino la l e y  en toda su fuerza y 
v jg o r  desde lu ego;  y el a p roba r  h o y  que se suspendan sus efec to s ,  es 
lín acuerdo co n t ra r io :  y  y o  creo  q u e  el decoro  del  C ongreso  no pue
de de ninguna manera  quedar ajado de esta  m anera .

C reo , se ñ o r e s ,  ,que con lo m anifestado  he d :ch o lo sufic iente  
para hacer v e r  al C o n greso  en el caso en que d o s  e n c o n t r a m o s ,  que 
Ja petición del Sr. Baeza, no es sufic ie nte  , no es adecuada para su s
pender los efectos de una le y  , l e y  que nosotros no hem os h e c h o ,  y 
110 indica  e r r o r , pues  d ic e  ( la  le v ó ) .  N osotro s no hem os aprobado 
decreto  nin guno ; esa l e y  que n o so tros  h em os d i c h o ,  póngase en 
uso, es una le y  apro bada del 20 al 2 3 ,  y  que  tu v o  toda su fuerza y  
vigor por los tr ám ites  de la C o n s t i t u c i ó n ,  y que quedó., no a b ol id a , 
sino en d e s u s o ; y  por las le y e s  de nuestro  r e i n o , porq u e  una l e y  no 
esté.en uso , no deja  de ap li carse  en to d as  las ocasiones en que áeb a 
aplicarse ó te nga a lguna co n e x ió n  con-e lla .

Por ta nto  supl ico  al  C ongreso  que se s irva  d esechar  la  p et ic ión  
del S r . B a e z a ,  seguro  com o puede es tar lo  dé que  los que  la im p u g n a 
mos no n egar em o s  n uestro  v o t o  á  la h u e va  l e y  que se red a cte  en 
los términos de la proposic ió n  firmada por  e h S r .  Sancho : no nos e x 
pongamos á  perder  e l  pr in cip io  grande de ju s t ic ia  qu e  e n c ie rra  esa 
l e y  de la e m an c ip a c jp írc l t í  los  pueblo s  por  q u e re r  m ejo rarla .

' El Sr. FER^PrO'M ONTAOS: Después de h a b e r  oido en la  sesión 
de ay e r  j tL - ^ r r S a h c h o ; después de haber o ído la  e x p l i ca c ió n  franca , 

v e r íd ica  q u e  e s t e  m is m o  ilustrado Dip uta do defe nsor  .el mas 
ac érrim o y  uno de. los interesad os mas ardie nte s en e l ' r e s t a b l e c i 
m ie n to  de la  l e y  de señoríos hizo  a y e r  de uno de los  hech os  de que 
es co nsecuencia  la proposic ió n d e l  Sr. Baeza ( c r e í  f r a n ca m e n t e  que  
no se in sis ti ría  de nuevo  en c o m b a t ir  la pro posic ió n  que se d is cu te , 
y , c r e í  tam b ién  de, buena f e  que h asta  la  d ign id a d  y  decoro  d e l  C on 
greso  esta ban-in teresados  en no p rolonga r  por  mas t i e m p o  esta dis- 
e ú s io n ,  y  que co n v en dr ía  ap robar  la p rop osic ió n  que era o b je to  de 
e l l a ;  sin e m b a r g o ,  f rustradas  mis es p e r an z a s ,  m e  v é o  precisado á 
d e c i r  c u atr o  pala bras;p ara m an ifes tar  m i opin ió n  fr a n c a m e n t e .

. E m p e z a r é  m i  sucinto  .discurso por el final de l  que acaba de p ro
n u n cia r  e l S r .  Fulcro . - Y.o d i r i a ,  s e ñ o r e s , q u e  e l decoro  , la dignidad 
del C o n g r e s o ,  la s in cer id ad  , la buena f e ,  .la c o n v e n i e n c i a  , la  u t i l i 
dad p ú b l i c a , q u e  son e l  ob je to  pr im ord ia l  del le g is la d o r  en la fo r
m a c ió n  de las l e y e s ,  se in te resan  en  q u e  ap ru eb e  la  proposic ió n  que 
se d is c u t e ,  si no o lv id a m o s  que e l re s ta b le c im ie n to  desde lu e g o  d e l  
d e c r e to  de 4 de M a v o  de 18 2 3 ,  que .han d e cr e tad o  las C ó r t e s , t r a e  
co n s igo  co nsecuencias  de la mas al ta  im po rt an c ia  pará el bien y  fe 
lic idad de los p u eb lo s :  han con ven ido  todos los que han hab lado en 
la  cu est ió n  prin cip al sobre e l r e s t a b le c im ie n t o  del d ecreto  y  la pro
p osic ió n  del Sr. B a e z a ,  q u e  había  en este  d ecreto  l u n a r e s ,  d e fe c t o s , '  
v ic io s  q u e  era nece sario  corr eg ir  y  m o d i f i c a r ,  y a  sea en su fo n d o ’ 
y a  sea en su red acc ión . - .

■ A d e m a s ,  s e ñ o r e s ,  la m a y o ría  d e l  C on greso  ha m an ifes tad o  e x 
p l íc i ta  y  t e r m i n a n t e m e n t e ,  se ha publicado por la  p r e n s a ,  y  e s tá  
consignada en un escr ito  firm ado por  83 D ip u ta d o s ,  q u e  e s ta  mis ma 
l e y  que se ha restable c id o  t iene  in c on v e n ie n te s  de suma tr a sce n d e n 
cia y d if ic u lt ad  en su e je c u ció n .

A hora  b i e n ,  si la  m a y o r ía ,d e  este  m is m o Congreso  confiesa que 
hay in c onvenie ntes  -en u n a . l e y , ¿ será  propio  d e  la, m ad u rez  y d e t e -  )
nimiento con que el. le g is la d o r  deb e p roceder  á la fo r m a c ió n  de las j
le y e s ,  que  á pesar de es te  c o n v e n c im ie n t o  ín t i m o  q u e  han m a n ife s -  i
fado casi todos los qu e  han  hab la do  en pro  y  en c o n t r a ,  no se quie -  1
ra que se .s uspenda la e je c u ció n  in m edia ta  y  te m p o r a l , d e  esa m is m a, i
le y  hasta q u e ' s e  r e fo rm en  esos in c o n v e n ie n t e s ,  ésos p erju ic ios  que ■<
se e n cu en tran  en e l l a ?  M e parece, qué este  a r g u m e n t o  p r e s e n t ad o  1
bajo su v erdadero  punto  de v is t a  no ' p u ede  m enos de c o n v e n c e r  de  (
la neqésidad de suspender  esta  l e y .  . / ‘ ■ 1

• D i r á s e , señores , .que lps pueblo s  sufrirá n un p e r ju ic i o  en  q u e  1
se ap ruebe esta  suspensió n  : . y o  co n t e st a ré  que; á  los. pu eb lo s  no se : J
les  au m enta e l mal,qu,e s u fre n  porq ue la,.:á e y  deje de E je c u ta rs e  un (
m es  d-do¿ qué es lo-m#s q u e  podiá  ta rd arse. ; ' ^ (

Ha dicho el Sr. D o m e n e c h  que ..el C ongreso  seria in con secu ente  I
en suspender e l efpcto de  úna l e y  én é l  m o m e n t o  de r e s t a b le c e r la ,  J
y  que-esto  lo co nocen  m u y  bien ios p u eb lo s  que sufren el g r a v á m e n  H
te r r ib le  y  d e stru c to r  d é  las p restac io nes  f e u d a l e s ,  y  conocen  t á m -  C
bien el gra n principio  p o l í t ic o  de que hab ie ndo  sido votada" por  la  ¿
A s a m b le a  nacio nal y  sancionada con todas las f o r m a l i d a d e s .d e  la  I
l e y ,  la fuerza e x t r a n g e r a  hábia  sido la ú n ic a  q u e  b a b i a  pod do estor-  S
bar,s.u e je c u ció n .  É s t e  principio: pol í t ic o  e s tá  salvado ; la uti lid ad  de F
los pueblos e s t á  rec on o cida  ; pero  al m is m o t i e m p o  se han reconocí -  S
do in c on v e n ie n te s  en la o b s e rv an c ia  de esta  l e y .  ¿ P o r  qué pues no 
hemos de suspenderla  á fin de q u e  e l  bie n  que p,ueda producir  no p
quede in te r ru m p id o  , destruido por e l  m a l  que p u eda ca usar?  Ésto, ^
señores, no es una cosa n u e v a ,  p eregr in a  en  los Gobie rnos  represen- p
tativos;  en I n g la te rra  y  en Franc ia  se ha v is t o  suspender  la e j é c u -  ^
cion in m e d i a t a 'd e  una l e y  en el m o m e n to  m is m o  que se ha s a n -  ^
C Í O n a d p .  •;  . . .  ’ i ■ r

P o r  otra  parte  e l  Sr. D o m e n e c h  h a  presentado un dilema que 
tiene el v i c i o  de todos los  d i l e m a s , q u e  es des lu m b ra r  á  p r im era  p
vista  . y que e x a m in a d o s  después  con  b u e n a , ló g ic a  se re d u cen  á ce ro.

Yo co n t e st a ré  á e s te  d i lem a que en  p r im er  lu g a !  la  l e y  a c la r a -  ! 
toria que m odif ique  la de M a y o  de 1823, se p resentará á las Córtes p 
y  se aprobará  en un b re v ís im o  espacio  de t i e m p o ;  ¿ por qué , pues, 
hem os de dar á la nació n y  á  la Europa e n ter a  que nos observa  una ^
prueba de fa l ta  de m ad u rez  y, d e t e n i m i e n t o , ap resurándonos en e l ^
m om en to  á  h ac er  o b s e r v a r  Una l e y ,  q u e  rec on ocem os que tiene- l u -  
nares y  d e f e c t o s ?  ¿ q u é  p e r ju ie io s  podrá h a b e r  en  que se d i la te  su ^
eje cu ción  por  corto  t f e m p b ^  ¿ e s t o  ¡no seria  engañar  á los pueblo s  ^
m is m os, dic ié ndoles:  h a y  teñeis  esa l e y ,  estáis libre s de las ca rg as que  ; ^ 
os ag obian  ; y  cu ando e s tu v ie s e n  en e s ta -se g u r id a d ,  pre sentar les  otra  L
l e y  que alte rase  e s t a ?  Y o  cr eo  q u e ,e n  es to  h a b r ía  u n ,m a l  mas inme- ^
diato  , mas peligroso  y  mas fa t a l  q u e  en suspender, por  ahora  la e je — ^
c u c i o n d e  la  l e y  m ism a .  q

A d e m a s  se d ic e  que es m e jo r  q u e  los p u e b lo s  posean y  que la  ^
m odif ica ción de  la l e y  l l e g u e  , cu ando y a  e s tén  en p os e s ió n ,  en  lo ^
qu e  no h a y  n in gún p e r ju ic io  : y o  d ig o  qu e  lo  hay, m u y  g r a v e  ; para 
lasejecuciQm.de la  L e y  s e  e m piez a,  p o r  e l  despojo  de  los  qu e-p oseen , 
d e  los señores q u e  cobran  las  p r e s t a c i o n e s ; y rcóp io  detestas  p r e s t a -  , C 
ciones que sé co b r an  por loá s é ñ d r é s , h a y  a lgunas  qué pueden t e n e r  ; s<

*

á 5 r0piedaí  ’ qU« s®ría necesario respetar, y  cuya proceden
n el Drnnín mar * -en y,’ -qUe es el may or v icí° ^  tiene, pe 
a derecho h Sp aneSar!an en Plei*os pueblos que perturbarían e

d e r h  in Pr0Pied¿ú -> y suspendiendo la ejecución de la ley suce- 
n « r '  contrario. Si los pueblos en el diá 110 quieren pagar no pa
,1 S i H n  1,agl n ’ COnt,nuarán m n d o ,  y por consiguiente™  ha

ñnrL n° Un nuevo. mal Para ninguno; y sobre todo, se 
"  P n e ? ;» D0 “ i U" gl aK mal esa esPeran«  engañada de Jos pueblos
-  P u es  esto  es lo  que d ebe  t e n e r  m u ch o  cuidado e l  leg islad o r de pr;e-

nirlo y evitarlo si quiere que sus leyes tengan el prestigio que de- 
n ben tener las de_ un cuerpo represeuutivo. “ S>oque ue

Ademas, señores, si los pueblos que pagan estas prestacione: 
s las. siguen pagando , yo creo que no llegará el caso de que se Je'
* v « íal? ’ 50rqUe ,‘a ley af lardtori;i promulgará mas pronto que lle

gase la épo^a de pagarlas. O están pagadas ó no lo están; si lo es-
- tan , no hay caso; si no lo están , yo creo que la ép oca,d¿ pagarla'
- es en Agosto y Setiembre ; y estando en Enero, antes de que llegué

' n l d T p o r t w ! 3 a?larat0r¡a apr° bada P° r laS “ rtes/y  sando!

I „  mS* .5 adich o que se pued® dií’erir esta. época, y esto , señores,
, es manifestar un terror pánico ,á- una especie de fantasmas con qué
1 Z n qmf re 3meay n̂ \ Los Sres. Diputados,: demasiado celosos 
! ?¡ g j  , ’ " °  soio del b ,t". de provincias que representan,

sino de la nación entera, tendrán buen cuidado de esto: hay están 
os dignos Diputados de Valencia que no consentirían jamas en que 

ln, m T « aSe vol.unta1nan[ente por largo tiempo la reparación de 
que sufren los, habitantes de. su provincia, a lo cual yo 

reconozco y confieso que son dignísimos acreedores; y si no el 
mismo Sr. Domenech que ha hecho este argumento será el vigila’nte 
mas eficaz y enérgico para estorbar cualquiera influencia que pu
diera causar esta detención. ■

Ahora bien, si la mayoría del Congreso está comprometida has 
ta cmrto punto por la manifestación hecha.de que hay inconvenien-
I m f L Í3,1 qA es n®cesano reptar, y según se ha manifestado 
aquí por todos los que han tomado la palabra, era necesario y con
veniente que ¡)1 mismo tiempo que se restableciese , tal vez por el 
principio político que obligóáque se propusiera, se tomasen en con
sideración y aprobasen las proposiciones que debían modificar esa 
misma ley. En la suspensión de la ejecución inmediata de ella no 
hay ningún perjuicio verdadero para los pueblos, antes al contrario 
en suspenderla se verifica un bien, porque no se les expone á lé 
equivocación , al error ó al engaño , y con la suspensión de esta mis
ma ley se estorba , se evita el que haya una perturbación completa 

• y geneial,en el derecho mas sagrado de los ciudadados, que es el de 
propiedad. .

 ̂ Concluyo diciendo que pues no puede ser muv dilatado el espa
cio entre la .ley. restablecida y la aclaratoria , creo qde estamos en 
el caso de aprobar la proposición del Sr. Fernandez Baeza, pues con 
ella se concillan, todos los extrem os,.y las Córtes acabarán de dar 
una prueba la mas insigne, de su prudencia, de su madurez y de su 
amor é mteres ardiente por el bien público y la felicidad del ¿ais 
que representan.' '

El Sr. ALVARO: Como soy uno de los 83 Diputados que han fir
mado las proposiciones, digo que eran para el caso de que las Córtes 
restableciesen la ley dé 4 de Mayo de 1823: este caso ya ha llegado 
y tienen lugar las proposiciones que yo he firmado; pero de ningu
na manera diré que se suspendan los efectos de ella, porque para 
esto ¿á qué fin establecerla? Por tanto, yo , aunque he firmado las 
proposiciones, lo he hecho puramente por lo que la letra expresa v 
no por lo que ha dicho S. S . , y no creo que estamos en el caso de la 
proposición del Sr. Baeza.

El Sr. MONTOYA (D. Juan Alfonso) pidió que se observase el 
reglamento, pues habían hablado mas señores en pro que en contra 

El Sr. FERRO MONTAOS: Sin duda el Sr. Alvaro, ó me ha com’ 
prendido muy mal, ó yo nq,recuerdo que haya dicho que los Dipu
tados que han firmado las proposiciones, han pedido en ellas que se 
suspendiese la ejecución de l i  ley de 1823 ; lo que yo he dicho ase
guro y sostendré es que tácita y  verbalmente han convenido en que 
era necesario que. Ja ley fuese modificada. . . ;

... El Sr. ALVARO: Convengo en que hemos afirmado y pedi
mos que la ley sea aclarada, pero de ningún modo que se detenga 
su ejecución.

El Sr. PRESIDENTE: Cada uno es dueño de votar esta propo
sición ó de retirar su firma.

En cuanto á la reclamación del Sr. Montoya, esta discusión 
empezó fuera del orden regular; se‘ dio la palabra en p ro , porque 
no había ninguno que Ja tuviese pedida en contra. •

Se acordó el punto suficientemente discutido, y que fuese la 
votación nominal, después de leída la proposición..

, A petición del Sr. Montoya se leyeron las últimas palabras del 
dictámen aprobado por las Córtes.

Se procedió á la votación nominal, y fue desechada la proposi
ción por 90 votos contra 72.

Señores que dijeron nó. .
Rita..; . Montoya (Don Juan

Baeza. Feliu. Alfonso).
Llanos (D. Laureano). Rívas. Charco.
Yagüe. Trias. Fernandez Alejo.'
Pascual. Mut.. Alvaro.'
Argíielles* Jaén. ÓlleroSé,
Heros, Suances. Pretelde Cozar.
Arana. Camps y Ros. Lillo.
Viia. Cabrera. García (D. Gregorio).
MoratLn. Vicens. Osea (D. Miguel).
Roviralta., Vénegas. Ruiz de Carrion.
Diez. GilOrduña. Santonja.
Domenech. Róda. Fuster.
Falero* Gutiérrez de Cevallos. Royo.
Gil (D. Pedro), . Pareja. Verdejo.
Fuente Herrero. García Blanco. Tovar.
Cardero. Blek. Alsina.
Diez Gil. Cevallos. Martin.
AlCon. Calderón de la Barca.- Lasaña.
Preto Neto. Valdés (D. Dionisio). Maquieira.
Campaner. Valdés Busto. Viadera.
Cachqrro. Jover. Mádoz.
Polo." Fernandez del Pino. Beltran de Lis.*
Alcorisa. Caballero. Cabrera de Nevares.
Torrens. Aillon. Gorosarri.
Camps y Aviñó. Almonací. Osea (D. Juan).
Abad y la Sierra. Alvarez. Tarín.
Rios. Mota. Moscoso.
5tork. , García* , . • Salvato.
Ferrer y Garcés. García Atocha,
íardá. Montoya (D. Diego).

Señores que dijeron sí.
Fíuelves, Ladrón de Guevara. Bürriel.
Callejo. Campanera. Espejo.
Perez de Meca* Gómez Becerra* Losancos.
rorrens y Miralda. Llanos (D. Valentín). Valdés Bazan.
Jecerra. Infante. Muguiro.
Je Pedro. Corral. ' Echevarría,
larabia. Alvarez García. Cantero.
Fernandez Baeza. Araujo. Olózaga*
Uata Vígil. Zaldivar. González (D.Antonio).
Arguelles Mier. Laborda. + Ferro Montaos.
?lorez Estrada. Cabaleiro. Escalante.
Vcevedo. San Miguel.  ̂ Acuña.
Jomez Acebo. Zumalacarregui. Tarancon.
¡eoane. Salas. Arriefa;
oven de Salas. González Allende. Montañés.
Jarcia Patón. Lignés.  ̂ Valle.1
Vázquez Parga. Armendariz. , Pardo.
Jalatrava; Gómez (D. Joaquín). Sánchez del Pozo,
mjan. Herrera. Argumosa.
írtégá. Abad (D. Esteban). Otero.
>nfs. González Alonso. Téijeiro.
Joyanes. Andrade, Castro,
lanchp. ? Arce. Fontan. ■
:añabate. Martínez Velasco. Sr. Presidente.

Se ley¿ la siguiente adición del Sr. Ferro Montaos :n P id o á las 
'órtes qué el restablecimiento dél decreto de 4 de Mayo de 1823 
obre señoríos no sea extensivo á los fofos y subforos de Galicia has-

ven,ent'ea.'’ C(írteS r8SUelvan sobre esta loque estimen con-

„  ,.HÍ biéndose decho presente al autor de la adición que esta no 
podía hacerse sobre una proposición desechada, el Sr Ferro declard  
proposición á la que se habia presentado con ei nomíre de adlc on 
y se expreso ser primera lectura. aaicion,

Se leyó por segunda vez y se acordó que pasase á la comisión 
de Legislaciou la proposición siguiente: » Los Diputados que tu v i-

ê0M?voT?8LPCáfinHre,StabtleCÍ? ient0 de 13 ‘ey de seB“r£os de 4 ae Mayo de 1823, á fin de evitar los inconvenientes que nudierá
producir esta medida, proponemos á las Córtes, que en caso de
aprobarse como esperamos el dictámen de la comisión de resmblef
cimiento de decretos que se está discutiendo, presente la comisión
de Legislación á la deliberación del Congreso una lev aclaratoria
de la de 4 de Mayo de 23 , con arreglo á las bases siguiente]Y 3

í .  Que solo están obligados á la presentación de los títulos de
que habJa el artlcuio 2, » d t ia citada le y , los .señores territoriales
y solariegos, respecto de los pueblos y territorios en que dichos
señores tuvieron el señorío jurisdiccional.

2.a Que los expresados señores no están obligados á presentar 
los títulos , ni han de ser perturbados en la posesión de las propie~ 
dades particulares que hasta ahora les hayan pertenecido, aunque 
estas se hallen situadas en los pueblos y territorios que fueron dM 
señorío jurisdiccional.

3 -a Que en vez de que los antiguos señores debían cesar de per
cibir de los pueblos las antiguas prestaciones desde el restableci
miento de la ley de 4 de Mayo de 1823, se les concedan dos meses 
de termino para presentar sus títulos,

4*a Que para evitar toda duda se declare que los pueblos no tie
nen derecho para reclamar nada de lo que han pagado & los seño
res territoriales desde la citada ley de 4 de Mayo de 23 hasta el día 

5* Que respecto de los foros y subforos de Galicia y las demas* 
provincias del Norte se hagan todas las aclaraciones que se- crean 
convenientes para que no se perturbe el sagrado derecho de pro
piedad y se eviten los litigios indebidos.

6.a Que se hagan también las aclaraciones que convenga respec
to de cualquiera otra provincia en que sus circunstancias particu
lares lo reclamen á juicio de los Sres. Diputados.

 ̂ Firmaban esta proposición los Sres. Baeza (D. Ju an), Sancho 
Ruiz de Carrion , Alcon, Beltran de Lis , Osea (D. M iguel), Salvá* 
Gil Orduña, Ferrer (D. Joaquín), González (D. Antonio), Oltízaga’ 
Acuna, Laborda, Arguelles, De Pedro, Somoza, Abad, Goyanes* 
Joven de Salas, Preto y N eto,Seoane, Andrade, Otero, Fontan* 
Heros, Patón, Alvaro, Cardero, Verdejo, Jover, Abad y La Sier
ra, Castro, Yagüe, Muguirp, Echevarría, Cañavate, Caehurro 
Martínez Velasco, Campaner, González Alonso, Fuente Herrero* 
Cantero , Santonja , Santa Cruz, Llanos (D. Laureano), Pardo, Onís* 
Mir, Salvato, Fernandez Baeza , Diaz G il, R ojo, Ferro Montaos* 
Fernandez del P in o , A rce, Valdés, Hompanera, Gil (D. Pedro)* 
Cabrera de Nevares, Llanos (D. V alentín), Montoya (D. Diego)* 
Ladrón de Guevara , Olleros , Sánchez del Pozo , Gil (D. José) Cor
ral , Polo , Perez de'M eca, Alvarez García, L illo , Infante, Ceva
llos , Venegas, Calatrava, Acevedo, Cuetos, Acebo , Roda* Tor^ 
rens y Mira da, Ruiz Dávalos, Ma’d o z, y García Atocha. Total de 
formantes 83. .

Se leyó y halló conforme la minuta de decreto sobre diputado* 
nes provinciales con la enmienda de redacción propuesta por la se+? 
^retaría para evitar una dificultad que presentaban los extremos del 
iecreto, enmienda concebida en estos términos : La elección de
os nuevos Diputados deberá hacerse por los mismos electores que 
nombraron á los actuales, pudiendo los electores que se hallen im
posibilitados de acudir á la capital emitir su voto por escrito.'1 
. Se leyó y mandó quedar sobre la mesa el dictámen de la com i- 

non de Poderes acerca de los presentados por D. Joaquín María Lo- 
?ez, electo Diputado por la provincia de Alicante. La mayoría de la 
lomision opinaba que los poderes de dicho señor debían ser aproba
dos ,; conforme á la resolución del Congreso de n  de Noviembre úl- 
imo , que consideraba como derogatoria del art. 95 de la Consritu- 
foon : la menoría de la misma comisión opinaba en contrario sentido.
 ̂ Se leyó el dictámen de la comisión de Guerra sobre la proposi-I 

:ion del Sr. Cardero, relativo á retiros militares. La comisión era 
le parecer que en virtud de solicitarse por ésta proposición el res- 
ablecimiento del decreio de las Córtes sobre esta materia expedido 
fl año 22 , debia la proposición cometerse á la comisión de Resta- 
)lecimiento de decretos.

El Sr. CARDERO, á lo que pudimos entender, convino en que 
a proposición podia pasar á la comisión de Restablecimiento de de- 
retos; pero observó S. S. que seria necesario en todo caso se re— 
míese á ella la de Guerra, que era ciertamente á quien debia oírse 
obre el objeto de^a proposición, objeto interesantísimo, y que ca
ía dia reclamaba con mayor urgencia que se determinasen las atri- 
•üciones del Gobierno con respecto á é l, para que no pudiera obrar 
ie un modo discrecional.

El Sr. INFANTE: En el Congreso hay una comisión exclusiva
mente ocupada del restablecimiento de decretos: esta no es la comi- 
ion de Guerra. A serlo, ciertamente hubiera propuesto á las Córtes 
ue ese decreto se restableciese; y si los señores de aquella com i- 
ion quieren saber la opinión de la comisión de Guerra, por mi ó r- 
ano les declara que opina que el decreto s^bre retiros militares de- 
e restablecerse. Mas no queriendo meter la hoz en mies agena ha 
reido deber exponer á 'las Córtes que pase á la comisión de restab
lecimiento de decretos, por si tiene á bien proponer el de este al 
úngreso. La comisión de Guerra no estaba en el caso de proponer 
tra cosa.

El Sr. AILLON: Dos razones me han obligado á oponerme al die
zmen de la comisión; la primera es que, según é l , parece que nin- 
una otra comisión puede entender en el restablecimiento de un de
reto que la que lleva este nombre. Veo que hay un error en esta 
a rte , error qué ha ten do malas consecuencias en la discusión so- 
re el restablecimiento de la ley de señoríos. Las Córtes nombraron 
na comisión para que examinara los decretos que debían ser resta- 
lecidos; pero ¿con qué objeto? Para que, teniendo todos los decre- 
3S de la época constitucional en su favor los títulos ims respéta
les, se viese que las Córtes actuales no los miraban con indiféren- 
ia , y por la mencionada comisión se examinasen los que habían de 
ir restablecidos. Peró esto no quiere decir que cuando las Córtes 
avien úna proposición á una comisión , haya de sacarse de las m a- 
os de esta comisión para llevarla á otra. Yo llamo la. atención de 
is Córtés sobre el giro que ha tenido la discusión del restabíeci- 
itento de la ley sobre señoríos, porque desde el principio ño se d l- 
gióátá  comisión propia del asunto, y la misma de Restablecimien- 
) de decretos tuvo que pedir entendiese en aquel negociado la de 
egislacion , pues siendo necesario hacer ciertas m odificacionessor ,
► la comisión facultativa podia presentarlas. Lo misrno' ha sucedido 
1 esté caso, ó mas bien, en el caso presente es todavía mas repa- 
tble que la comisión de Guerra se haya excusado dé presentar su 
ctámen. La comisión de Guerra es una comisión facultativa , está 
impuesta casi toda de sugetos de ilustración, de militares coaoee- 
yres en su ramo. ¿Y quiere esta comisión por una modestia muy 
udabte, pero que no puedo considerar oportuna, que pase el asun-
> á otra comisión que no entiende de éi ?

Se trata de si el Gobierno ha de tener tal ó cüal facultad rés- 
?cto á concesión de retiros militares: ¿quién puede conocer dé 
¡to mejor que la comisión de Guerra? Yo por consecuencia recor- 
mdo á las Córtes, y recordándolas muy particularmente lo que ha 
icedido en el curso de la discusión sobre restablecimiento dé la 
y de señoríos , pido que si la comisión de Guerra no retira sq dic- 
m e n , se mande volver á la misma para que proponga lo que las 
írtes lé han encargado.

El Sr. LUJAN: Señor, la comisión de Guerra ha tenido presen.- 
ís al extender ese dictámen las razones que no pudieron menos de 
ínetrar en el ánimo de los Sres. Diputados cuando se nombró una co- 
ision especial que entendiese en el restablecímién.tQ de los decretos 
»la época constitucional: estas razones están al alcance de.todos. En 
lalquier decreto ó le y  de aquél tiempo hay dos partes, una fa.c.uJia- 
va, otra política y de circunstancias. La facultativa comprende iá sû  
a de las razones de conveniencia pública que* pudo haber para diq^¿ 
ia le y , y en la política, y de circunstancias hay que ateqdér.á JaV 
ie ahora pueden exigir que se restablezca un decreto dado en áqhejla 
lóca. La comisión de Guerra ha creído qne las Cóhes'tqyfe^óh pre- 
ntés estas razones cuando nombraron la comisión espéciál dé res- 
blecimiento de decretos, y que asi la cuestión jactuáí débia ser 
:aminada por la parte política y de circunstanclasjpbr los señore? 

la comisión. Ademas esta no es una cuestión de principios , y por 
nsiguiente la comisión de Guerra no debia ingerirse en ella motu



froprio. La parte f a c u l t a t iv a  ya  está  re su e lt a ,  porq ue la co m is ió n  
d e  Guerra opina q u e  e l d e c r e to  mencionado d ebe r e s t a b le c e r s e ;  pero 
f a l ta  para esto la co n d ic ión  sirte q u a n o n , es d ecir , el v o t o  de la  co
misión especia l de e s t e  género  de negocios.

El Sr. A L M O N A C l  exp u so  que la co m is ió n  de r e s t a b l e c i m i e n t o  
estaba c o m p u e st a  de  su geto s  legos en el ar te  m i l i t a r ,  y  que por  lo 
tanto era re g u l a r  q u e  aun cuando se reunie sen  las dos comisiones , 
los in div id uos  de  e l la  defiriesen e n ter a m en te  al d ic ta m e n  de los que 
co m ponía n  la de G uerra como in te l ig en tes  en la  m a t e r ia .

£1 Sr. I N F A N T E  di o que  en v is ta  de todo l i  com is ión  de Guerra 
r e t irab a  su d ic tá m e n .

Q u e d ó  en  e fe c to  ret irado el d ic tá m en  de q u e  se trata ba.
L a  m is m a  c o m is ió n ,  en v is ta  de la  e x posic ió n  de Doña María de 

los  D olores  R u i z ,  v iu d a del tenie nte  coronel de ar t i l le r ía  graduado 
de co r o n e l  D. A n t o n io  C a sa n o,  m uerto  de resultas  de la salida de la 
g u a rn ic ió n  de Cádiz el dia 16 de Julio de 18 2 3 ,  a p o y a d a  por el G o
b i e r n o ,  y  de los r e leva ntes  m éritos  de d icho  Casano y  demas  ante
c e d e n t e s ,  opin aba se adm it ie sen l o s  dos e x t r e m o s  s ig uie ntes:

i . °  Q u e  con a rreg lo  al d ecreto  de 28 de O c tu b r e  de 1 8 1 1  , se 
d e c l a r e  á Doña María de los Dolores  R u i z ,  v iu d a del c o ro n e l ,  t e 
n ien te  co ro u e l  de a r t i l le r ía  D. A n t o n i o  C a s a n o ,  la viudedad de c o r o 
nel que le  corresponde.

2 .0 Q u e  á su h i ja  se le  conceda una pensión de 10 rs. diarios 
hasta  que to m e  es tad o .

El Sr. A I L L O N  : Al l e v a n t a r m e  á im p u g na r  el d ic tá m en  de la 
c o m is ió n ,  e s to y  m u y  d is ta n te  de reb a jar  ninguna de las razones  q u e  
la co m is ió n  ha te nid o p r e s e n t e s ,  y  m u ch o  menos de o p o n e r m e  á 
q ue las C órtes  at ie ndan á la desgra cia da famil ia  de D. A n t o n i o  C a 
s a n o ,  d is t i n g u id o  p atr io ta  y  b e n e m é rit o  mili tar. Se presenta  h o y  
á las C órtes  la ocasión de e je rc e r  un nuevo  acto  de ju st ic ia  n a c i o 
nal en esta  fam il ia  c u y as  desgra cias han sido inm ensas . Y o ,  con la 
e fu sió n  que  m e a n i m a ,  he  p rom ovido esta  mis ma ocasión de dar 
p ruebas  de aprecio  á los heróicos sacrificios de los d ign os  d e f e n 
sores  de la p a t r i a ,  y  solo me opongo á que se prop o n ga una cosa 
q ue no es n e c e s a r ia ,  pues resta ble c id o co m o lo e s t á  el d ecreto  que 
c i t a  la c o m is ió n ,  la v iu da de aquel ins igne p atr ic io  t i e n e  un d e r e 
ch o  le g í t im o  á que se la a t ie n d a ,  y  esta ba en  las facult ades  del 
G o b iern o  hacerlo . Me opongo ademas á que d espués  de hab erse  h e 
ch o  un e lo g io  tan m erecido com o la co m is ió n  h a c e ,  se prop o n 
gan 10 rs. de pensión á su hija.

Cuando sucedió  la desgra cia que h o y  m o t iv a  esta  dis cusió n me 
hal laba yo  con el honor de p e r te n e c e r  á las ú l t im a s  C ó rtes  de Cádiz: 
poseíd o de la idea que  animaba á todos sus in d iv id u o s ,  al ver  el m é 
rito  heróico  del  co ro n e l  C a sa n o ,  l l a m é  la a t e n c ió n  del Congreso s o 
b re  e l l o ,  y  propuse to m ase  la patr ia  bajo su p rot e c c ió n  á la fam il ia  
qu e  había dejado al  sacrificar su v id a  en e l  Cdmpo del honor. P uede 
c o le g ir s e  el Ínteres con que ac o g iero n  mi i n d ic a c ió n ,  al saberse q u e  
m an d ar on  qu e  e l  G o b ie rn o  in fo rm ase con urgen c ia  sobre el asunto, 
y  hal lándose co n fo rm e  los  resultados co n lo  que  y o  e x p u s e ,  se a c 
ce diese  á mis indicaciones. No fue  p r ec isa m en te  por la m u e r t e  de 
aq u el  b e n e m é r it o  g e fe  en el ca m po de bata lla  por  lo q u e  se l l a 
mó la aten ció n  de las C ó r t e s ;  sem eja nte  caso estaba y a  p r e v is t o  por 
l e y  a n t e r io r ,  y  desig n¿d o el p r e m i o ,  y  y o  no podía desear  se h i c i e 
se  una e x c e p c ió n  si no h u b ie s e  sido por las c ircunstancias  notab le s  
y  e x tra ordinaria s  que hacían necesario  se diese ta m b ié n  una p rueba 
e x tr a o r d i n a r ia  de g r a t i t u d  p or  p í r t e  de la p a t r ia ,  y  hac ían  ta m b ié n  
n ecesaria  una con den ac ión  so lem ne en la p art e  posib le  de la co n d u c
ta a t r o z  y bárbara de los en e m ig o s.

R e c ib ió  el p atr iota  Casano una h er id a  q u e  le  rom pió  u n a p i e r 
na , cu an do una c o lu m n a  de tropas n a c io n a le s ,  á c u y o  f r e n t e  iba 
nuestro  d ig no  com pa ñ ero  D. F acundo  I n f a n t e ,  a tac ó  á los en em ig o s,  
y  cu an do acu d iero n  á r e c o g e r l e ,  y a  le  en con traron  d e sn u d o,  sin mas  
qu e  la  ca m is a  y  e l  p a n t a ló n ,  y  casi e x á n i m e :  esto  lo  h ic ie ro n  los 
e n e m ig o s  q u e  no eran tropas fa cc iosa s ,  n o ,  sino los qu e  á sí m i s 
m os se  l lam an  i lu strados franceses , los que en  lu g a r  de p r o t e g e r  á 
un  h e r i d o ,  co m o e x ig e  el d erec ho  de g e n t e s ,  q u e  ta nto  cacarean  
cuan do se trata  de ha b lar  co n tra  n o so tros ,  le  despojaron y  m a l t r a 
taron hasta el extrerfio de arran c arle  las b o t a s ,  y  dejar e x tr a v a s a r  su 
p re cio sa s a n g r e ,  de cu y a  c rue ld ad  m u r i ó ,  pues  según el d ic tá m e n  de 
los  f a c u l t a t i v o s , socorrid o á t ie m p o  co m o  tenia  derec ho  á e x i g i r  de 
p a r t e  de tr opas  de una nación qu e  se cr ee  la p r im e ra  en c iv i l iza c ió n ,  
no h u b ie r a  fal le c id o d e  la  herida.

Si h u b iera  un t r ib u n al  q u e  ju z g a ra  las ac ciones  y  co n d u c ta  de 
los  g obie rnos  y  n a c i o n e s , la  v iu d a  del d esgracia do  Casano hubie ra 
p odid o p resentarse  ante  é l  p idiendo ju st ic ia  co n tra  el G obiern o  
f rancés  de  e ntonces  por haber to lerado q u e  sus ag e n t e s  in fr in g ie se n  
e l  d e r e c h o  de ge n te s  qu e  e x ig e  sea p rot e g id o  e l  e n e m ig o  después  
de h e r id o ,  y  v i tu p era n  justam ente  la crue ld ad  de m a l tr a ta r le .  E l  tri
b unal no hubie ra podido m enos de hacer ju st ic ia  sobre este  in icuo  
h e ch o  perpetrad o  por  los in d iv id u os  de una nación que asi entonces  
co m o  ahora  s iem pre  hace  alard e d e  m oderación  y  de c iv i l iz a c ió n :  
pues  la m u e r t e  de Casano fu e  un verdadero  asesin ato  h ech o  por  los 
que  con  sus fin gid as p a l a b r a s , de n in gú n  modo acord es con  su 
c o n d u c t a , solo quería n  engaña r á nuestros v a l i e n t e s  soldados y  á  
toda la  nación. P ero  ya  que no e x is ta  s e m e ja n te  t r i b u n a l ,  justo  es 
q u e  por  la  patr ia  se at ien d a en  lo posib le á  la desgracia da fam il ia  de 
aq u el  v a l i e n t e  m i l i t a r .

A2\ lo  h izo  en a q u e l  m o m e n to  en  té rmin os  que á los dos dias se 
ver i f ic ó  la dec lara ció n  pedida por mí, y  aun se añad ó que era ac re e 
dora á lo que la g e n e r o s M ^ i  de l  gefe  de la nació n por quie n se s a 
cri ficó juzgase  o portuno. Y o ,  p u e s ,  no com b a to  e l  d ic tá m e n  de la 
c o m is ió n  sino porq u e  quis ie ra se h ic iese  aun mas en  obsequio  de la 
desgra cia da fa m i l ia :  bien sé q u e  el estado de p enu ria  de la  nación 
no nos p e r m i t e  todo lo que q u is ié r am o s ;  pero á lo m enos pudiera 
equip ararse  á lo  h e ch o  por  la del b e n e m é rit o  coro n el  D. H ilarió n  
P a zo s  hace  pocos  dias. Por lo  tawto desearía  q u e  á  la  m adre se la 
d ejase la  v iu d ed ad  í n t e g r a ,  y  á  la hija  la p ensió n c o rr esp o n diente  al  
sueld o d e  t e n ie n t e  en  v e z  de los 10  rs. q u e  esca sa m e n te  co rr e sp o n 
den á  la grad u ac ión  de al férez.  D esearé  qu e  la  c o m is ió n  t e n g a  á  bien 
ac e p ta r  esta s le v e s  in dic acio nes

E l  Sr. L U J A N  com o de la c o m is ió n :  Las C ó rtes  m e d is im u la rán  
t o m e  c o n  a lg ú n  ca lo r  la pala bra al  m anif estar las  lo heróico  de la 
c o n d u c ta  m i l i t a r  del c o r o n e l  C a sa n o,  y  con ta nta  mas  razón nece sito  
su d is im u lo ,  cu an to  que  al l i  f u e ,  en el m o m e n t o  de  ser her id o aq uel 
d ecidido y  v a l i e n t e  g e f e ,  cu ando t u v e  e l  ho no r  de r e c ib ir  e l  b a u tis 
m o de f u e g o , pues  p or  la p rim era  v e z  oí  s ilbar  las balas e n e m ig a s  
dispara das por soldados f ra nceses .

Dos ataq u es  ha h ech o  e l  Sr . A i l lo n  al  d ic tám e n  que se discute:  
uno r e l a t i v o  á no ser nece saria  la  p r im era  p a rt e  del d ic tá m e n  por  
ser  cosa de l G o b ie r n o :  cu ando  se presentó  la instancia  á la co m is ió n  
aun no lo  e r a ,  y  la co m is ió n  adem as tenia que reso lv er  sobre  lo que 
se ex po n ía .  En ella se hal lan tres  in div id uos  te s t ig o s  de  la d e sg ra cia  
d e  C a s a n o ,  y  no podían el los  ni n in guno  de los  dem as dejar de  c e n 
surar la  c o n d u c ta  que  en a q u el la  ocasión o bservaron las tropas  de 
u n a  nac ión q u e  se l la m a  á  sí prop ia  c iv i l iza d a  , y  que e n to n ces  fue  
s u m a m e n t e  b á r b a r a , y  cu a l  p u diera  esperars e  ú n ic a m e n t e  de be
duin os.

R e s p e c t o  á  la  segunda in dic ació n  de l Sr. A i l l o n  , la  co m is ió n  
f a l t a r í a  á  sus deberes  si no apro base  e n t e r a m e n t e  lo  q u e  ha d ic ho  
S .  S. p uesto  que se p resenta  la  ocasión de de sa g r a v ia r  e n  lo  pos ib le  
lo  padecido por  una fa m il ia  dejada en la  horfandad por  aq u e l  s u c e 
so y  que h ab ia  perdid o  c u a n to  podia perd er en  defe nsa de la  patr ia , 
un  esposo y  un padre . La  com is ión  se r e s ie n t e  d e  Jas c i rcu n stan cias  
q u e  ha e x p u e s to  e l S r .  A i l lo n  , y  por eso h a  obrado con t i m i d e z ,  m a
y o r m e n t e  cu ando sabe que los héro es no son escasos en España, y  que 
t a l  v e z  si se deja se  l l e v a r  de los im pulsos  qu e  a nim a n á  sus i n d iv i 
d u o s ,  se v e r ía  en  la necesid ad  de a t e n d e r  á m u ch o s  casos com o el 
que  se p r e s e n t a ,  si b ie n  no tan e x tra ord in a r io s .  R e p i t o ,  p u e s ,  para  
c o n c lu ir ,  q u e  la  com is ión  a d m it e  la m odif icac ión  propuesta  p or  S. S.

E l  Sr. C A R D E R O : P a re c e rá  e x tra ñ o  que pida la  pala bra en co n
t r a ,  cu ando  se tr ata  de un b e n e m é rit o  g e f e ,  á  cu yas  órdenes t u v e  el 
h o no r  de pelear  en e l  m ism o  la n c e  que causó su d esgracia da  p é r d i
da.  Abundo en todos los s e n t im ie n t o s  de  in d ig n a ció n  que  causó e n 
to n c e s  y  ahora  d e b e  causar  la  a t ro z  y  bárbara  co n d u cta  de los f r a n 
c e se s  con  é l , cu ando debía n  p r o t e g e r lo  con a r r e g lo  a l d erecho  de 
g e n t e s .  En una palabra , para no cansar  al  C o n g r e s o ,  d ir é  q u e  e s to y  
e n t e r a m e n t e  conform e co n cu anto  se ha  d ic ho  ; p ero  m e p are c e  p o 
c o  lo  q u e  la  com is ión  propone.

A  m i  p a r e c e r  la  d is tinguid a co n d u c ta  d e  Casano d ebe  prem iarse  
r e s p e c t o  de  él  con  declara rle  be n e m é rito  de la  patr ia  en gra d o  heró i
co  y  e m i n e n t e  , y  resp ecto  á su f am il ia  no co n una v iu d ed ad  y  una 
p e ns ió n  , cosa q u e  nuestra ac tu a l  leg islac ió n  m i l i t a r  r e p u g n a  en  una 
m is m a  fa m i l ia ,  y  nos podría causar  infin itas  r e c l a m a c i o n e s ,  s ino con 
una a s ig n a ción  p r o p o r c io n a d a ,  á  fin de q u e  cu an d o  se e x a m in e n  los 
pre su pu estos  no e x p o n g a m o s  á  la fa m il ia  á  q u e  la pensió n  d e  la  h i ja

desaparezca  por  te ner  viu dedad la  m adre:  esta  as ig nación  en  m i  co n
cepto  d eb ia  ser trasmis ib le  de m ad re  á hija  en caso de fa l le c im ie n t o  
ó de tom ar estado.  Esto es lo que  m e pare ce  mas  con form e á nues
tra le g is la c ió n  m i l i t a r ,  abundando com o abundo en  la id ea  de que 
no q u ed e  sin re com pensa  el  m é r ito  de aquel g e fe  en su in f o r t u n a 
da fa m i l ia .

El Sr. A I L L O N  rectif icó un hecho  d ic ie ndo que h ab ia  e j e m p l a 
res de dos p ensio nes  en una m ism a fam il ia .

El  Sr. I N F A N T E  : En el fondo ha co ntestado  ya  el Sr. A i l lo n  á 
la ob servación  p rin cip al del Sr. Cardero. E f e c t i v a m e n t e ,  no se o p o 
ne nuestra leg islac ió n  m il i t ar  á q u e  ad em as de la v iudedad se se
ñale una pensió n , y asi se verif ic ó  en el e x p e d ie n t e  del co ro n el  P a 
zos. P o r  lo dem as la co m is ió n a d m it e  la am p lia c ió n  p ropuesta  por  
el Sr. A i l l o n ,  y no ha propuesto  sino con t im id ez su d ic tám en  a t e n 
diendo al estado del p a i s ,  y  á que pasan de mas de 1300 los in d iv i 
duos que de result as  d é l a  lu c h a actu al pueden ra c la m ar  co n mas ó 
m enos  d e re c h o  se les at ie nda.

Se d eclaró  el p unto  s u f ic ien tem en te  discutid o y  puso á v ot ac ió n  
el d ic tá m e n  por  p artes. Quedó apro bada la  i . a c o m o  e s t a b a , y  la 2 .a 
en estos té r m in o s :

2.a Que á  su hija  se la conceda por v U  de pensión y  hasta  que to 
m e  estado e l  sueld o de te n ie n t e  de infantería .

La co m is ió n  de L e g is la c ió n ,  en v is ta  de lo  ex p u e sto  por  D. Juan 
Ig u a c io  Rin don y  Z u a z o ,  n atu ral  d é l a  H a b a n a ,  sobre  co n m u tació n  
de  años de estudio  y dispensa de  p r á c t ic a ,  no h al lando  m o t iv o  sufi
c i e n t e  para  e l l o ,  opinaba no h ab er  m érito s  para  la c o n m u ta  ni d i s 
pensa  so lic ita da . Aproba do.

Se  procedió  á la discusión de l  d ic tá m e n  de la com is ió n  de G u e r
ra e n  v is ta  de la  so lic itud  de  D. A n t o n i o  G u e v a r a ,  M il ic iano  nacio
nal v o l u n t a r io  de esta  c o r t e ,  quejá ndose de la com is ión  de quin tas , 
porque hab ién dole  tocado la su e rte  de soldado, no le  h a  adm it id o la 
r e tr ib u c ión  p ecunia ria  para r e d im ir  su s u e r t e ;  y  la c o m i s i ó n ,  co n 
s iderando que e l  d e c r e to  de  las C órtes  de 25 de N o v i e m b r e  ú l t i 
m o ,  que  concpde la p r o r o g a c io n  del plazo  señalado en e l R e a l  
d e c r e to  de 26 de A g o s t o  a n t e r io r  para  los m ov i l i z ad o s  v o l u n t a r ia 
m e n te  á  quienes  h ay a  tocado  la su e rte  de* so ld ado , no pu ede  c o m 
p ren d er  á este  in d iv id u o ,  y s iendo lo  que se pide  re l a t i v o  á la ap li 
ca ción  de un d e c r e t o ,  y  no á  la  disposic ión de una l e y ,  op in a  que 
este  e x p e d ie n t e  d ebe pasar  al  G obiern o  para q u e  oyen d o  á la dip u
ta ción p r o v in c ia l  re sue lv a  en su vis ta  lo que fu e r e  justo . A probado.

Se  dió  cu enta  de un d ic t á m e n  de la co m is ió n  de L e g is la c ió n  
ac erca de la proposic ió n d e l  Sr. G ó m e z  B ecerra  sobre  ^el modo de 
rea l izar  las in te rpelac iones  q u e  se dir ijan  al G obie rno ., "cuyo  d ic t á 
m e n  se mandó quedase so b re  la mesa.

Se man dó ag regar  a l acta  él v o t o  contrario  á lo  resuelt o  con res
p e c t o  a la v iu d a  é hija  del te n ie n t e  c o ro n e l  D. A nt o nio  C a s a n o , de 
los Sres. V á z q u e z  P a r g a , F o n t a n  y  otros.

E l  Sr. P R E S I D E N T E  dijo  que  mañana se d iscut ir ía  e l  d ic tá m en  
de la com is ión  de Poderes s o b re  los del  E x c m o .  Sr. D. Joaquín M a 
ría L ó p e z ,  e l  de la co m is ió n de N egocios  ec les iás t icos  sobre la p ro
posic ió n del Sr. García  B lan c o  para e l a rreg lo  de l c l e r o ,  y  si hubie se  
lu g a r  e l  de la de L ég is la c io n  que ha quedado  sobre  la  m e s a ,  co n lo 
q u e  le v a n t ó  la  sesión á las cu atro.

PARTE NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

F RANC I A.

P arts  4 de Enero.
El Morníng-Chronicle que se acaba de recibir contiene 

un artículo muy extenso respecto al discurso de la corona 
en la apertura de nuestras Cámaras , que nos parece pre
senta todo el carácter oficial de que acostumbra á usar este 
periódico en su polémica cuando habla de los negocios po
líticos extranjeros. Su lenguaje es el agri-dulce que deben 
usar los Ministros ingleses para con nuestro G a b in e t e , y 
la cortesía enteramente diplomática de su estilo no dismi
nuye en nada la fuerza de su expresión respecto al fondo  
de la controversia. Se acerca la hora de que estalle la gran
de contrariedad en pareceres que existe entre el ministerio 
whig ingles y el ministerio doctrinario francés; las hosti
lidades de la prensa periódica nos parecen el preludio de 
las hostilidades mas serias de la tribuna parlamentaria.

H é aquí cómo se explica el Momlng Chronicle: En  
el discurso de apertura se encuentran pasages, sobre los 
que haremos algunas reflexiones. La  noticia que ha llegado 
á nuestros oidos al mismo tiempo que hemos recibido el 
discurso, nos movia á desear que solo encontrásemos en él 
motivo de elogios y de adhesión, y palabras exentas de 
toda censura. Simpatizamos íntimamente con el espíritu 
que ha dictado todas las seguridades y felicitaciones diri
gidas á los representantes de Francia. N os alegramos de 
que las instituciones de dicho pais se consoliden y de qué 
su prosperidad se di la te ,  y celebramos, como si directa
mente nos interesara el restablecimiento de la tranquilidad 
interior de Francia : superfluo es decir lo satisfactoria que 
nos es la continuación de las relaciones de la Francia con 
la América , asi como el término de las hostilidades prin
cipiadas con la Suiza. H asta  aquí nada hallamos que no 
merezca aprobación , y quisiéramos poder decir otro tanto  
de lo restante del discurso. H ablam os del estado precario 
de la Península; el R e y  se expresa en estos términos: 
«Siem pre unido estrechamente con el R e y  de la G r a n  B re
ta ñ a ,  continúo en hacer que se ejecute el tratado de la 
cuadrupla aiiauza con religiosa fidelidad y conforme al es
píritu que le ha dictado.”

Moderaremos nuestras expresiones al comentar esta 
frase , contentándonos con protestar decididamente contra 
este aserto, i El tratado cuadruplo ejecutando por la Fran
cia conforme al espíritu que le ha dictad^! ¿ Q uién, pues, 
ha podido redactar ó sancionar tal aserto? Habéis citado el 
art. 4.0, y os parapetáis en él en términos tan oscuros 
para encontrar un pretexto con que eludir y no cumplir el 
tratado. L a  letra , la letra sola del tratado es toda vues
tra defensa, que echan á tierra un sin número de hechos 
contradictorios.

¿Qué peso puede tener por otra parte el certificado 
dado por Calatrava al Gobierno francés? ¿Significa por 
ventura que habéis ejecutado el tratado conforme al espí
ritu que le dictó? D e ningún m odo; pero hé aqui el cuar
to artículo que responde á las denuncias del Sr. A rg íie -  
Hes; y este argumento vergonzoso, sacado de Ja ejecución 
de la letra del tratado, está acompañado de una confesión  
de que ha habido algún motivo de queja con respecto al 
modo de ejecutarlo. Pues bien, á pesar de vuestras mis
mas confesiones, de las declaraciones de vuestros agentes, 
de vuestra prensa y de vuestro defensor ministerial dé M a 
d r id ,  abandonáis vos mismo vuestro primer medio de de
fen sa ,  é invocáis otro sin título ni derecho. N o  nos de
tendremos por hoy en examinar lo que el espíritu del tra
tado exigía <ie la Franc ia ;  pero sí protestamos contra el 
aserto consignado en el pasaje del discurso R e a l , en que

se dice : «estrechamente unido con el R e y  de Ja Gran 
Bretaña para la ejeecucion del cuádruple tratado” , y pro_ 
testamos por el honor de nuestro Gobierno.

N o dudamos de que el Gobierno francés quiera con 
toda sinceridad se consolide el trono de Isabel 11 ; pero 
hubiéramos deseado que estos votos tan sinceros se hu
biesen manifestado de una manera mas eficaz que la indi
cada en un párrafo de un discurso tan estéril:  hay Un 
proverbio muy vulgar,  pero muy conocido, que consiste 
en decir que no debe hacerse la cuenta sin la hu ésp ed a .  
Recordamos naturalmente este adagio cuando olmos al 
Gobierno francés congratularse de haber evitado á la 
Francia incalculables sacrificios y las consecuencias in
mensas de lo que él llam a una intervención armada para 
el arreglo de los negocios de la Península. ¿Y estas conse
cuencias eran mas incalculables hace tres ó cuatro años que 
lo son en el dia? ¿Se ofreció en aquella época la interven
ción armada? Si la gravedad del peligro es proporcionada 
a la importancia de la intervención, ¿qué razón hay para 
felicitarse de tal manera , negando en 1836 la interven
ción con la fuerza de 209  hom bres,  habiéndola, ofrecido 
de 50® ú 80® en 1832 ? ¿Se vanagloriarían acaso porque con 
fuerzas tan considerables la Francia podia entonces aspi
rar á la dictadura, mientras que con un ejército menos 
numeroso no podia pretender mas que el ser una aliada?! 
La Francia ,  dicen , economiza la sangre de sus hijos para 
solo derramarla en defensa de la propia cau^a. Tomemou  
las frases en su verdadero y mas sencillo sentido. Non 
prometemos que no tendrá la Francia en mucho tiempo» 
ocasión alguna de derramar la sangre de sus hijos ; pero 
estos ¿no están igualmente interesados en que reine la paz: 
en la Península ? j Su propia causa se dice! y ¿ no es esta h  
de la libertad constitucional de todos los países á la quo 
puede ella misma servir ?

Supongamos un hombre extraño á todo sentimiento  
de humanidad: ¿no seria ademas un insensato si viendo que
marse la casa de su vecino, reservase todos sus esfuerzos 
para salvar la suya expuesta por el contacto? Se añade que 
Jos soldados franceses llamados á derramar su sangre en de
fensa del pais no marcharán bajo otras banderas que la na
cional. Esto es muy hermoso para un discurso, y el rasgo 
es magnífico en el del R e y  de los franceses ante su audi-  
to.ri?- Pero ¿de cuándo acá este rayo de luz ha herido al 
ministerio? ¿Había consentido el G obierno en la ' fo rm a
ción de una legión de hijos de la F rancia ,  cuyas gloriosas 
banderas al ir al fuego no fuesen las nacionales? ¿Qué se 
proponía el duque de Broglie al ofrecer al ministerio es
pañol levantar 15® hombres?

¿Todo esto debe olvidarse; d^be olvidarse también la 
promesa de Mr. Boix le Comete de que una legión auxiliar 
pasaría los Pirineos? Nosotros nos hubiéramos abstenido 
voluntariamente de semejantes reflexiones; pero se mues
tran pretensiones que no tienen el mas leve fundamento,  
se aplaude la consideración de un sistema político que pre
senta los mayores peligros: y por eso hemos creído deber 
en el ínteres de la justicia expresar francamente nuestra 
opinión sobre esta parte del discurso R e a l .  N o  estamos 
guiados por ideas de amargura y de hostilidad ; pero te
nemos una opinión , la creemos justa , y nada nos im pe
diría expresarla, ai paso que declaramos que nos seria m u
cho mas agradable tener que alabar que 110 censurar.

(’Constitutionnel.)

B o l s a  d e  m a d r i d — C o tiz a c . de hoy á  l a s  tres de la  t a r d \

E F E C T O S  P U B L I C O S .

In scrip ciones  en el gra n l ib ro  á  5  p.  1 0 0 ,  co .
T ítu lo s  al portador  d e l  ¿  p, l o o ,  2 5 Í ,  ¿ y  252 m odern os al contad* 

2 2 5 ,  y  25$ á v .  f .  ó v o l .  y  fi rm e m od ern o s .
In scrip ciones  en e l gran l ib ro  á 4 p. 1 0 0 ,  o c .
Títu lo s  al p ort a d o *  d e l  4 p. 1 0 0 ,  25 a l contada  : 27  á 60 d. f.  ó vol .  
V a l e s  rea le s  no c o n so l id a d o s ,  00.
Deuda ne g o cia b le  de 5 p, 100 á p a p e l ,  oa.
Id em  sin í n t e r e s ,  7 f  á 30 d. f. ó v o l .  á p r im a  d e £  p or  100 d e v u e l ta s .  
A c c i o n e s  d e l  banco  español  , 0 0 .

c a m b i o s .

L ó n d r e s ,  á 90 dias, Barcelo na , á pesos M á l a g a , i£  b.
3^1» f u e r t e s ,  2 I  b. S a n t a n d e r ,  f  id papel .

P a r í s ,  1 5 - 1 3  p apel,  B i lb ao  , par . S a n t i a g o ,  i d .
C á d i z ,  2 b. S e v i l l a ,  i |  b.

A l i c a n t e ,  á co rt o  p la ~ !C o r u ñ a ,  £ d. V a l e n c i a ,  1 id.
z o i ¡G r g n a d a ,  á id . Z a r a g o z a ,  i  d.

D escuento  de  l e t r a s , á ¿  p. 100 a f a n o .

TEATROS PRINCIPE

A las tres y media de la tarde. El drama en ó ac
tos, titulado

E L  TASSO,
Dando fin con un juguete de baile titulado el Le

chuguino en la Aldea,

A las siete de la noche. La comedia en 2 actos ti-> 
tulada

UN AGENTE DE POLICIA.
Dando fin á la función con el baile titulado la 

Furlanga.
A las once. Gran baile de máscaras,

CIUJZ. ~
A -as tres y media de la tarde. El drama en ó ac

tos, titulado
ABELARDO Y ELOISA.

A las siete de la noche.
ERAN DUE OR SONO T R E,

ó sea
GLI EXPOSTI  ,

opera jocosa en 2 actos, música del maestro Ricci.


